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Madrid, 17 de junío de 1992.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

Madrid, 28 de mayo de 1992.-La Directora general. Soledad Cór
dova Garrido.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidenk de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en
rebeión con el recurso número 01/0000310/1992. tramitado al ampraro
de la Ley 62/1978, e interpuesto por don Alberto Ruiz Moreno, contra
Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de f('(ha 22 de abril
de 1992. de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Educación
'v Ci\'Ocia sobre homologación de título extranjero. -
- Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare~
ccr ante la Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y. 1anto legitimados para poder personarse ante la
misma.

- Pinturas. tintas, barnices v afines.
- Ceras, parafinas y derivados.
- Material fotognifico sensible y revelado industrial.
- Mayoristas de productos químicos cuya actividad no sea estricta-

mente comercial sino derivada de otra pnncipal de naturaleza química,
- Fritas, esmaltes v colores cerámicos.
- Materias primas·tensioactivas.
- Detergentes dc uso doméstico,
- Detergcntes para uso en colectividades e industrias.
- Productos de conser.-'3clón y limpieza.
- Lejias.
- Perlas dc imitación (artificiales).

Asimismo. el ambito del presente convenio incluye aquellas empre
sas que. sin estar incluidas explJcitamcntc en la anterior relación. de
sarrollan una actividad basada fundamentalmente en procesos químicos.

Excepcionalmente. quedaran vmculadas por el presente convenio las
empresasquc. pertenecIendo a algún subsector no incluido en la rela
cíón anterior. se hallen afiliadas a alguna organización territorial o sec
tonal afiliada 3 FEIQUE, Ouedarán, en todo caso, exclUidas las em
presas dedIcadas a actividades de refino de petróleo.

Este Convenio no será de aphcación para aquellas empresas y tra~

baíadores que, incluidos en su ámbito funcional se rijan por un Con
ve'nio dc Empresa, sin perjuicio de lo que a continuación se indica.

Las representaciones smdicales y patronales expresan su voluntad
de que este convenio constituya referencía eficaz para establecer las
relaciones laborales en toda la industria química. A tal fin propondrán
que las empresas con convenio propio se remitan a este Convenio Ge
neral cn matcría:, ayuí reguladas. así como en calidad de derecho su
pletorio. Estimularán además la adhesión a éste de dichos convenios a
través -de los pactos que concluyan en el marco de sus respectivos
ámbitos las representaciones de los trabajadores y de los empresarios.

Art. 2." Ambilo tcrritrJ/'ial.--Estc C0nvemo será de aplicación en
todo el territorio español. . . .

Art. 3." Ambilo personal-Las prescntes condiCIOnes de trabajO
afectarán a todo el personal empleado en las empresas incluidas en los
ámbitos anteriores, salvo a los que desempeñan el cargo de consejeros
en empresas que revistan la fomla juridica de sociedad, o de alta dí
rección o de, alta gestión en la empresa.

Art. 4." "Ambilo temporat-EI presente Convenio entrará en vigor
a partir de su publicación en el {{Boletín Oficial del EstadQ)) y en cual
quier caso en el plazo de quince dias desde la firma del mismo, Su
duración será hasta el 31 de dicíembre de 1993.

Los efectos econémicos para el primer año de vigencia se retrotrae
ran al I de enero de 1992. en el segundo, al 1 de enero de 1993.

Ambas partes finnantes se comprometen a iniciar la negociación de
un nuevo Convenio un mes antes oe finalizar su vigencia,

Art. 5." Vinculación a la totalidad.-Las condiciones aqui pactadas
forman un todo orgánico e indivisible y, a efedos de su aplicación
práctica, serán conSideradas globalmente.

Art, 6." Garantias personales,-Se respetarán a título jndividuallas
condiciones de trabajo que fueran superiores a las establecidas en el
presente Convenio, conSideradas en su conjunto y en cómputo anual.

RESOLUCJON de 17 de junio de 199] de la SUbSC(Telarla,
POI- la que se emplaza a 105 interesados ('n el recurso
número 01/0000320/1992, interpu('slo afl1e la Sección
Primera de lo COn!enciOJo-Admimsrratiw de la AudIC!lOQ
Nacíonal.

RESOLUCION de 18 de mavo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro del VIll Convenio Coh'cti\.p General de la
Industria Quimica.

Visto el texto del VlII Convenio Colectivo General de la Industria
Quimica que fue suscrito con fccha 6 de mayo de 1992 de una parte
por representantes de las Centrales Sindicales UGT y ceno. en. re·
presentación del colectivo laboral afectado y de otra. por la Orgamza
ción Empresarial fEIQUE en representación empresarial y de confor~
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1980, de lO-de marzo, defEstatuto de los Trabajadores, y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con·
venios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión Ncgociadom.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».
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VIlI CONVENIO GENERAL DE LA INDUSTRIA QUlMICA

CAPITULO PRIMERO

Ambito de aplicación

Artículo 1.(1 Ambito funcionaL-El presente Convenio regula las
condiciones de trabajo entre las empresas y los trabajadores en los
subsectores de la industria quírtlÍca que a continuación se relacionan:

- Acidos, álcalis y sales; ·metaloides, gases industriales: electroqui-
mica.

- Fertilizantes.
- Plaguicidas.
- Pctroquímica y derivados.
- Carboquímica y derivados,
- Caucho y derivados: materias primas y transfomlados.
- Acidos orgánicos y derivados.
- Alcoholes y derivados,
- Destilación de alquitranes: asfaltos y derivados impenneabili-

zantes,
- Hidratos de carbono,
- Adhesivos.
- Derivados de algas.
- Destilación de resinas naturales y derivados.
- Plásticos: matenas primas y transfomlados.
- Materias explosivas. pólvora, fósforos y pirotecnia.
- Curtientes. -
- Colorantes.
- Pigmentos,
- Aceites y grasas industriales y derivados.

- Productos fannaccutico:-;.
- Productos zoosanitaríos.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art. 7.(1 La organizacíón del trabajo, con arreglo a lo prescrito en
este Convenio y en la legislación vigente, es facultad y responsabilidad
de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la em~

presa un nivel adecuado de productiVidad basado en la utilización óp
tima de los rccursos humanos y matérialcs. Ello es posible con una
actitud activa y responsable de las partes integrantes: Dirección y tra
bajadores,

Sin menna de la facultad aludida en el párrafo primero, los r.epre·
sentantcs de los trabajadores tendrán funciones de onentación, propues
ta, emisión de infonnes. elc., en 10 relacionado con la organizaCión y
racionalízación del trabaJO. de conformidad con Ia legislación vigente
y dc acuerdo con lo cstablecido en este Convemo. ~

Art. 8." La orgamzaclón del trahaio se extenderá a las cuestiones
siguientes: -

1." La existencia de la aCllvidad nonnal
2," Adjudicación dejos elementos llecesarios (máquinas o tareas

específica,,) para que el trabajador pueda alcanzar. como miOlmo. las
actividades a quc Se reficre el número antcflor.

3." Fijación tanto de los ~(indices de desperdiclos,> como de la ca
lidad adnúsible, a lo largo del proceso de fabricaCIón de que se trate.

4." La VIgilancia, atención y lilllPlcza de la maqUinaria encomen
dada, teniéndose en cuenta. en todo caso, en la detcnninación de la
cantidad dc trabajo v activídad a rendimiento nonnaL

5" La realización. durante el periodo de organización del trabajo
de modificacione~ de melodos, tarifa, dlstribucion dcl personal. camblO
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de funciones y variaciones técnicas de máquinas y material, sobre todo
cuando, respecto a estas últimas. se trate de obtener y buscar un estudio
com~tivo.

6. -La adaptación de las cargas de trabajo. rendimiento y tarifas a
las nuevas condiciones que resulten de aplicar el cambio de determi
nado método operatorio, proceso de fabricación, cambio de materia.
maquinaria o cUalquier otra condición técnica del proceso de que se
trate.

7.° La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos iie retribuciones que corresponden a todos y cada uno de
los trabajadores afectados. de forma y manera que. sea cual fuere el
grupo profesional de los mismos y el puesto de trabajo que ocupen.
pueda:ri comprenderlas_con facilidaO..

Art. 9.° Procedimiento pm:a la implantación de los sistemas de
organización de trabajo.-Para la- implantación de un nuevo sistema de
refidimientos en base a prima o incentivos, fijación de la actividad nor
mal .y óptima y cambio de los métodos. de trabajo, se procederá de la
slgwentef~

,. L La Dire<:ción de la Em¡nesa 'deberá, infomw'P!l'viamente del
,""",o sistema que se pretertdt> implantar al Coroité de Empresa o de
legado de per.;onal· Ya los Delelllidos Sindicales, si los hubiere, o re
presentantes de las secciooes sinOicales de emprosa.

. 2.. En el supuesto de que no hubiese acueido entre la Dirección y
los representantes de los tiabajada=, en relación con la implantación
de un nuevo sistema de _ÍÓIr del trabajo, ambas partes podrán
solícitar. conjuntamente. la mediación de la Comisión Mixta o recurrir
a un arbitraje externo a través de la misma. A tal fin, será de aplicación
todo lo previsto en el Capitulo XVII del Convenío.

. 3. No habiéndose nrOducido el acuerdo exigido ni solicitado el
lUbitlajeextemo, la implantación del nuevo sistema de rendimientos o
~ u:aDajo deberásom~ a la deeisi§n de la Autoridad Laboral, pro
V1Q infoime de la In~ón de Trabaio y. de los representantes ae los
trabajádores, debiend!> !,ictarse la r:eso[UClón en. el p!azo de quince dias
a contar desde, la solU:ltud fonnuláda por la Dlrecélón de Empresa.

Art. 10. NueVas w:nclogías.-<:uando en una empresa se introduz
can nuevas teenologias que pueden suponer para los trabajadores mo- .

, dificación sustancial de condiciones de trabajo, o bien un periodo de
formación o adaptación técnica no inferior a un mes, se deberán co
municar Uu,. mismas con carácter previo a los repr~sentantes de los
trabajadores en el plazo sufiéiente para ¡xxier analizar y prever sus
consecuencias en relación con: empleo, salud laboral, formación y or
ganización del trabajo. Asimismo, se deberá facilitar a los trabajadores
iifectudos la formacIón precisa para el desarrollo de su nueva función.,

CAPITULO 111
'Contratación .y-ePlpleo

" Art. 1-1. Contratación.-Por razón de las características del servicio
en la empresa, los trabajadores se clasifican en: fijos, contratados por
ti~ detenninado, eventuales, interinos y contratados a tiempo par~
cial, en fonnación y_ pr:aeticas. ASimismO, podrá celebrarse cUalquier
tipo de contnltos de trabajo cuya modalidad esté recogida en la legis
lación laboral vigente·en cada-monlentO.

Las relaciones laborales serán" prioritariamente, de carácter indefi-
· nido. .

. Las diversas modalidades de. contratación deben corresponderse de
forma efectiva con la finalidad leBl'lmente establecida. En caso contra-

· p.o¡ tales contratos en fraude. de- Ley pasarán a ser considerados como
· inoefinidos a todos los efectos.

'., Los trabajadores contralalloS por tiempo determinado tendrán los
mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones laborales que
los demás trabajadores de la plantilla, salvo las limitaciones que se
deriven de la nlitutaleza y dur.ición de su contrato.

Si la duración de la interinidad fuera superior a dos años, salvo en
el supues!<? de suplencia por excedencia esJl<'CÍaI. el trabajador, a su
cese, peI<:ibinl una indemnización de veinte di.. por alIo o ftac<;ión.

,. LoS~ores contratados: a tiem~ ~ial tendrán los mismos
derechos e iiuafdad de trato en las relaciones laborales que los demáS
lrabajadores de plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la
'~eza y. duf.8ciÓD de su contrato-. Los trabajadores contratados a
IlOmpo {l3ICUIl dlSftulatán de los suplidos de comedor, transporte, etc,
en lá nusma forma que el resto <le la plantilla, pudiendo serIes com-
pensados en metálicó. . ,.

Art.12. Pluriemp/eo.-Los firmantes del presente Convenio, esti
man.conveniente erilidicar el pluri~leo como regla general.

.Por ello,_ y para C98dYu.var al·objetivo de controlar el pluriempleo,
'-st- considera esencial el cumplimiento exaetodel requisito de dar a
COI1O!"" para su. examen a los re¡nesemantes de los trabajadores, los
boletmes de collzactón a la Settui:idad Social, y. los documentos rela-

Hivos a 1,. tenninaciónde.larefación laboral, conforme dispone el ar
tículo 6<L1.5·del Estatuto <le los Trabajadores.

-. En este sentido, lasem~ no llevarán a efecto contrataciones de
tmbajo a personas pluriempleadas que estén contratadas a jornada com-

pleta en otra empresa. Sí -podrán hacerlo, sin embargo, cuand~ dicha
contratació~ se efectúe en Jomagas de trabajo a .tiempo p~íal, SIempre
que en conjunto no superen la Jornada ordinana de trabaJO.

Art. 13. Contrato de relevo.-En aquellas empresas en las que se
produzcan las circunstancias ~e posibiliten ,el contrato ,de rel~vo pre
visto en la Ley 3211984, de .... de agosto, estas vendran obligadas a
cumplimentar las fonualidades necesarias para la realización del co
rres~ndiente contrato de relevo, siempre que el trabajador afectado lo
solicite.

El citado contrato de relevo, se regirá en cuanto a sus fonnalidades
y reqQísitos, por lo dispuesto en la fegislación vigente (Real Decreto
199111984, de 31 de octubre).

CAPITULO IV

Clasifkacióo profesional

Art._14. ClasificaciónjUncional.~Los trabajadores afectados por el
presente Convenio, en atención a las funciones que desarrollen y de
acuerdo con las defIniciones que se especifican en el artículo siguíente,
serán clasifIcados engru'PO-S profesionales.

U. nueva estructura profesIOnal pretende obtener una más razonable
estructura productiva,. tOdo ello sin merma de la dignidad. opOftu!1idad
de promOCIón y justa retnbución que corresponda a cada trabajador.
Los actuales puestos de trabajo y tareas se ajustarán a los grupos es
tablecidos en el presente Convenio.

Art. 15. DeJiníción de los gr:upos profesíonales.-En este artículo
se definen los grupos profesionales que agrupan las diversas tarea~ y
funciones ~ se realizan en la Industria Química, dentro de las dIVI
siones o~icas funcionales en las que se descomp'one la misma.

Dichas divisiones orgánicas funcionales son:

jb t:=~~nto.
c _ ~~~:Ción y laboratorios.
e AdminIStración e infonnática,

Comercial.

Definición de los factores que influyen en la determinación de la
pertenencia a.un detenuinado grupo profesionaL

1. Conocimientos.-Factor para cuya elaboración se tiene en cuenta,
además de la formación básíca necesaria para poder cumplir correcta
mente el cometido, el grado ¡;le conocimiento y experienCIa adquiridos,
así como la dificultad en la. adquisición de dicnos conocimientos o
exJ):eriencias.

Este factor p~e dividirse en dos subfacetas:
af Fonnación: ESte subfactor considera el nivel i'nicíal mínimo de

conocimientos teóricos qucdebe poseer una persona de capacidad me
dia para llegar a desempefiar satisfactoriamente las funciones del Questo
de trabajo después de un periodo de formación plástica. Este factor,
también debera considerar las exigencias de conocimientos especiali
zados. ídiomas, informática etc.

b) Experiencia: Este subfactor determina el período de tiempo re
quendo para que una per5!Jna de capacidad media, y poseyendo la for
mación especificada anterionnente, adquiera la habilidad y práctica ne
cesarias para desempeñar el puesto, obteniendo un rendimiento sufi
ciente en cantidad y calidad..

11. IniciativalAutonomía.-Factor _en el que se tiene en cuenta la
mayor o menor d~denciaa directnces o normas y la mayor o menor
suOordinación en el desempeño de la función que se desarrolle. Este
factor co~de tanto la.necesidad de detectar problemas como la de
improvisar soluciones a los· mísmos.

Debe tenerse en cuenta:
a) Marco de referencia: Valoración de las limitaciones que puedan

existir en el puesto respecto--a: acceso a personas con sUperIor respon
sabilidad en el organigrama de la compañia, la existencia de normas
escritas o manuales de ~edimiento.

b) Elaboración de 13 decisión: Entendiendo como talla obligación
dimanante del puesto de determinar las. soluciones posibles y elegir
aquélla que se considera más apropiada. . it.

III. Complejidad-Factor cuya valoración está en función del ma
yor o menor número, así como del mayor o menor grado de integración
de los restantes factores enumerados en la tarea o puesto encomendado.

a) Dificultad en el ~o: Este subfactor considera la complejidad
deJa ta~a a desarrollar y la frecuencia de las posibles incideñcias.

b) Esfuerzos fisicos: Este subfactor detenmna la intensidad y con
tinUidad del esfuerzo fisico requerido y la f<Uiga ocasionada por posi
ciones dificiles; Se tendrá en cuenta el grado (le intermitenCIa en los
esfuerzos. . . ' i

c) Ambiente de trabajo: ESte- subfaetor aprecia:--las circunstancias ~
bajo las que debe efectuarse eHrabajo, y el gfado en que estas condi- {:
ciones hacen el trabajo desagradable.,

f
i
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No se incluirán en este subfactor las circunstancias rclattvas a la
modalidad de trabajo (nocturno. turnos, ctc.).

IV. Responsabilidad.-Factor en cuya claborac:on ,e liene en cuen
ta el arado de autonomía de acción del titular de la función y el grado
de inñucncia sobre los resultados e importancia de las consecuencias
de la gestión.

Este factor comprende los sllbfactorcs:

a) Responsabilidad sobre gestión y resultados: Este subfador con
sidera la responsabilidad asumida por el ocupante del puesto sobre los
errores gue pudieran ocurrir. Se valoran no sólo las consecuencias di
rectas, smo también su posible repercusión en la marcha de la empresa.
En este sentido, conviene no tomar valores extremos, sino un promedio
lógico y nonna\. Para valorar correctamente es necesano tener en cuenta
el grado en que el trabajo es supervisado o comprobado posteriormcnte.

b) Capacidad de interrelación: Estc subfactor aprecia la responsa
bilidad asumida por el ocupante del puesto sobre contactos oficiales
con otras personas. de dentro y de fuera de la empresa. Se considera
la personalidad y habilidad necesarias para consegUir los resultados
deseados, y la fonna y frecuencia de los contactos.

y, Mando.-Es el conjunto de tareas de planificación, organización,
control y dirección de las actividades de otros, asignadas por la Direc~
ción de la Empresa. que requieren de los conocimientos necesarios para
comprender, motivar y desarrollar a las personas que dependen jerár
quicamente del puesto. Para su valoración dcberá tenerse en cucnta:

a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Naturaleza del colectivo.
c) Número de personas sobre las que sc ejerce el mando.

Grupo profesional O. Criterios generales

Los trabajadores pertenecientes a este grupo planean, organizan, di
rigen y coordinan las divcrsas actividades propias del desenvolvimiento
ce la empresa. Sus funciones comprenden la elaboración de la política
de orgamzación, los planteamientos generales de la utilización eficaz
de los recursos humanos y de los aspectos materiales, la orientación y
el control de las actividades de la organización, confoffi1e al programa
establccido, a la política adoptada; el establecimiento y mantenimiento
de estructuras productivas y de apoyo y el desarrollo de la política
industrial, financiera o comerciaL

Toman decisiones o participan en su elaboración. Desempeñan altos
puestos de dirección o ejecución de los mismos niveles en los depar
tamentos, divisiones, grupos, fábricas, plantas, etc., en gue se estructura
la empresa y que responden siempre a la particular ordenación de cada
una.

Grupo profesional 1. Criterios generales

Operaciones quc se ejecuten según instrucciones concretas, clara
mente establecidas, con un aito grado de dependencia, que requieren
preferentemente esfuerzo fisico y/o atención y que no necesitan de for
mación especifica

Fonnación: Conocimientos a nivel de formación elemental.
Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas ac

tividades que, por analog13, son equiparables a las siguientcs:
- Actividades manuales en acondicionado y/o envasado.
- Operaciones elementales de máquinas sencillas, entendiendo por

tales aquellas que no requieren adiestramiento y conocimientos espe
cíficos.

- Operaciones de carga y descarga manuales o con ayuda de ele
mentos mecánicos simples.

- Operaciones de limpieza.
- Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte ma-

nual, llevar o recoger correspondiencia.
- Etcétera.

Para el subsector del Plástico

a) InyecciónITermoformado (vacío)/Extrusión Soplado: Trabajos
d~ carga dc tolvas y fimpicza. TrabajOS de envasado y recuento de
plczas.

b) Calalldradns: Trabajos de limpieza y auxiliares.
c) Extrusión: Trabaj.os de limpieza. Carga de tolvas.
d) Otros trahajos: Trabajos de limpieza y auxiliares.

Para el subsectol' del Caucho

~ Recogedor dc planchas de guillotina,
- TrabajOS de limpieza y auxiliares,

Grupo profesional 2. Criterios generales

Funciones.que co~sisten en operaciones realizadas siguiendo un mé
todo de trabajO precIso y ~o":crcto, con alto grado de supervisión, que
nOffi1almente exigen conOCImientos profeSIonales de carácter elemental.

Fonnación: La formación básica exigible es la equivalente a Gra·
duado Escolar.

Ejemplos: En este ~rupo profesional se incluven todas aquellas ac
tividades que, por ana logIa, son equiparablcs a fas siguientes:

~ Actividades de ayuda en proceso de elaboración de productos.
- Actividades operatorias en acondicionado vio envasado con regu-

lación y puesta a punto. _ •
-- Tareas auxiliares en cocma v comedor.
~ Tareas de albañilería, carpin-tería, electricidad, mecánica, pintura,

etcétera. dc trabajadores que se miclan en la práctica de las mismas.
~ Labores elementales en laboratorio.
~ Vigilancia dc edificíos y locales sin requisitos especiales ni armas.
~ Funciones de recepción que no exijan cualificación especial o co-

nocimiento de idiomas,
~ Trabajos de reprografia.
~ Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografia, archivo, cálculo.

facturación o similares de administración.
- Etcétera.

Para el ,mbsectordel Plástico

a) lnl'ecciónlTermoformado (mcio)/Extrusión Sop{ado: Trabajos
de \'erifiéación de las piezas fabncadas, repaso de las mismas y recorle
de rebabas.

b) Calandros: Trab,üos de verific,,:ción. despiece y emba.1aje.. ,
c) E'(lrusión: TrabajOS de ~balaje y marcado con venficaclOn.

Trabajos de abocardado y corte SImple. .
d) Otros: Limpieza especifica en máqui~s y perolas. MolmeTO.

Operaciones de carga y descarga de las maqUina:'>,

Para el slibsector del Caucho

- Pesador cauchos y cargas (báscula).
~ Enfriador que no incorpora acc1erantes.
~ Alimentador calandra y extrusora.
~ Operador kraker.
- Troquelador.
- Ayunante prensas.
~ Granzador.
~ Molinero.
- Ayudante de cilindros,
- Manejo de máquinas sencillas como pulidoras.
- Pulido y acabaao de piezas, pintado y limpieza de moldes.
~ Trabajos de verificaCión de la<; piezas fafiricadas, repaso de las

mismas y recorte de rebabas.

Grupo profesional 3. Criterios generales

Funciones consistentes en la ejecución de o~raciones que. aun
cual.ld~ se realicen ~ajo instrucc.iones precisas, requieren adecuados ce
nO~lI~lel.ltos profeSIOnales y ~P.t!tu~s práct1c~s, y ,:uya responsabilidad
csta lImItada por una SUpervlslon dIrecta y slstemahca.

Fonnación: La formación básica exigible es la equivalente a Gra
duado Escolar, completada profesionalmente por una formación espe·
cífica de este carácter o por la experiencia profesiona1.
..Ejemplos: En este grupo profesional se mcluyen todas aqliellas 'ac

tlvIdades que, por analogla, son equiparables a las siguientes:

- Operatoria de máquinas de envasado y/o acondicionado.
- Tarcas de albañileria, electricidad, ca!l'interia, pintura, mecánica,

etcétera, con capacidad suficiente para reaJlzar las tareas normales del
oficio.

- Tareas de archivo, registro, cálculo facturación o similares, quc
rcquieranan algún grado de iniciativa,

- Vigilancia jurada o con annas:
~ Telcfonista, sin dQminio dc idiomas cxtranjeros.
~ 0reradora de télex.
- Tclcfonista·rccepcionista sin dommio de idiomas extranjeros.
~ Funciones dc pago y cobro a domicilio.
- Tareas de grabación y perforación en máquinas dc recogida de

datos,
- Tareas de lectura, anotación, vigilancia y regulación baío instruc

ciones detalladas de los procesos industriales o oel suministro de ser
vicios generales de fabricación.

- Trabajos de mecanografía. con buena velocidad y esmerada pre
sentación, quc puedan llevar tmplicita la redacción de correspondencia
según fonnato o instrucciones especifica>;.

~ Temas de ayuda en almacenes que. adémás de labores de carga y
descarga. impliquen otras complememarias de 105 almaceneros.

- Tareas de transporte y pafetización. realizados con elementos me
cánicos.

~ Labores de calcado de planos.
- Realización de análiSIS sencillos y rutinarios de fácil comprobación

y funcio~es dt' toma y preparación de muestras para análisis.
- Eteetcra.
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Para el subsector del plástico ~ Prensista responsable de prensas de igual o más de 1.000 tone-
ladas.

a) . InyecciónITermoformado (vacío)/Extrusión Soplado: Maguinista G1'unn Prol'esional 5. Criterios generales
- o responsable de ~nas de inyectar, control de la inyectada, tem- . ""Y~ 'JO

peraturas, re~lación de la máquina, limpieza del molde. etc. Se incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar,
b) Calaiídrados: 2.0 maqumista de calandra, que realiza controles coordinar y supervisar la ejecución de varias tare~ homogéneas con

de temperaturas materias primas, etc., de acuerdo con las instrucciones la responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colabora-
del responsable de la máquina. . . .,' dores.
, e) Extrusión: ResponSable o maqulDlsta de una o vanas maqwnas Incluye además la realización de tareas que, aun sin implicar orde-

que, con ayuda o no de otras pt?rsonas. realizan todo el proceso. nación de trabajo, tienen un contenido medio de actividad intelectual
d) Otros: Trabajos de mezclado con dosificación y preparación de y de relaciones humanas.

fórmulas. Formación: Conocimientos eq~ival~ntes a lo~ que. ~e adquie;ren en
Para el subsector del caucho BUP, completados con una expenencl~ o una h~IaclOn profe.slonal a

I?rimer nivel superior o por los estudiOS especlficos necesanos para
- Pescador acelerantes (balanza). 3esarrollar su fUnción.
- Laminador (tirar a medida, incluyendo acelerantes). ~dcilos: En este grupo profesi,on.al se incluye~ t~ aquellas ac-
- Operaciones de mezclas en cilindro y/o bamburi. tivi que, por analogla, son aslmtlables a las sIgUientes:
- Prensistas, inyectadores y extnlSionaaores. _ Tareas que consisten en el ejercici,? de mando, dire~o. al frente ~
- Laminador planchas. un conjunto de o~rarios de los denomInados ofiCIOS claslcos (albañl-
- Prefonnadoi'es. , . -lena, ~interla. pintura, electricida~ mecánic~ etc.).
- Manipulaci6n de calandras sencillas. _ Tareas de traducción,.corres~sa1í~taquímecanografia y teléfono
- Verificador y metrólogo. con dominiO" de un-idioma extranjero.

G .r. al 4 C· . eneraI - Progt1llIllldor de informática. . .
rupo proJesion -. .ntenos g es _ Tareas de- contabilidad consistentes en reunir los elementos suml-
. Trabajos de _ejecuci6n autónoma que: exijar4. habitualmente, inicia- nistra<1os ~ los ayudantes y confeccionar estados, balances, costos,

tiva y razonamiento IX'!' parte de los ~adores encarwtdos de su provisiones de tesoreria y otros trabajos análogos, en base al plan con-
ejecución,co~o_baJo supervisión, la resP'?nsabilidaa de las mis- table de la empresa. , - .
mas pudiendo ser ayudadOs por otro u otros trabajadores. - Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigllancia y aphca-

Formación:. Fonnación báSi~ eq~valente a BUP o bien Educación ción de los medios y medidas de segwidad.
General Básica;. complementada con fonnación especifica'de carácter - Tareas de confección y desarrollo de proyectos según instruc-
profesional. ciones.
. .~~los: En este grupo profesi.onjdse incluyet! ~s aquellas ac- - Res~nsabilidad .de la. supervis!ón, según especificacio~s, genera-

ttV1 . que, por anaIogta, son, ~UD1labIes. a las ~lgwentes: les recibidas. de la ejecuCIón práctIca de las tareas de análISIS en unn--.... - nad . conjunto de laboratonos. '
.... ~fI'o"~rde orde or. . _ Actividades que impliquen la responsabilidad de un tumo o ,de
- Taquimecanógrafa, que alcance 100 palabras por mínuto de taqui- una unidad de producción que ~dan ser secundadas por uno o vanos

grafla y 240 pulsaCiones en fl!áquína, con buena presentación de trabajo trabajadores del grupo ~fesional inferior.
y ortografla correcta,~ de redactar directaIñente correo de trámite _ Vendedores especializados.
seglÍl! Indicaciones verbales.'.' . _ Etcétera.

- Redacción de correspondencia<_comercial, cálculo de~ics a la
vista de ofertas recibioas, recepción y tramitación de pe<1ldo. y hacer Grupo Profesional 6. Criterios generales
propuestas de contestación. - Funciones que consisten en integrar. coordinar y supervisar la eje-

- Tareas que consisten. en establecer, en base a documentos conta- cución de tareas heterogéneas con la responsabilidad de ordenar el trz.-
bies, una Q8I1e de la coritabilidad. .' . _ bajo de un conjunto de colaboradores. .

- CálcUlo de salarios y valoración de costes de personal. . Se incluye además la realización de tareas compleJ~ P:ero horno-
- Tareas de análisis fíSICOs, químicos)' biológicos y detenninaciones géneas que, aun sin implicar mando, exige un alto contenido mtelectual,

de laboratoriorealízadas bajo,supervisión sin que sea necesario si~re así como ~uenas que consisten en establecer o desarrollar programas
indicar normas y especificaciones, implicando además el cuidado de o aplicar técnicas SIguiendo instrucciones generales.
los ~tos y su homologación, ~cjón de reactivos necesarios, Fonnación: Conocimientos equivalentes a formación académica de
obteñción de muestras y extensióñ·<tecertificados y boletines de aná- grado medio, completada con un periodo de prácticas o experiencia
lisis. adQuirida en trabajos análogos.

- Tareas de. albaftilerla. carpintelÍa, el~Ctricidad,. pintura, mecánica, 'Ejemplos:. En este grupo profes~o~l se incluye~ t~ aquellas ac-
etcétera.,.COn ~itación al mls alto nivel, que permita resolver todos tividades que, por analogla, son asimIlables a las sIgUientes:
los requisitos de su especialidad. . .. .

~ Tareas de despacho. de pedidos~ revisión ,de- mercancías y distri- - - Realización de funciones técnicas a nivel académico medio. que
bución con registro .en libroS o 1liáqUinas al' efecto -del. movimiento consisten en colaborar en trabajos de investigaciótlz control de cal~~.
diario; . -. ' , : estudios, vigil~ia '! control en proc~s industnales o en servlCtOS

T de del' .. ..." - profesionales o clentlficos de asesoranuento.
~ arcas meacton. . _ Analistas de aplicaciones de informática.
- Conducción °conducción con repaI'Ú?, cOO Penniso de conducción _ Responsabili~ 4e ordenar y .supervisa~ I~ ejec:~ción de tare~ de

de' clase C. D o E, entendiendo~ pueden combinar la actívidad de Qroducción, mantemrmento, servICU~S o a~mtmstraC1<?n o del conjunto
conducir con el~ de mercancías: de todas ellas en una empresa de dimenSIOnes reduCIdas.

- Funciones de control y regulación ,en los· procesos de. producción _ Responsabilidad de la eiecución de tareas de una unidad de IITo-
que:generan transfonnaCÍón de~ueto;, . > 'J • • d 1 ._--~ 1

-Tareas de regulación y control que se realizan indistintarneD.te en ducción, mantenimiento o servrclOS o e as tare;as qUl? se ~1l:' an
diversas fases y sectores d"aNroceso. en el conjunto de los mismos en una empresa de dtmenslones reducl,d~.

Vended . . ·00 - Respot!sabi~idad' de una. ~idad ~o1Jlogé!Iea de carácter admmls-
: Etcétera.oressm especl IZ8C1 . . . trativo o del cOtljunto de serviCiOS admlDlstratlvos de una empresa cuya

administración no precise, por su dimensión de subdivisiones orgánicas.
Pa.ca el Subsector del ptlísticl( ... ~; ;, ' -' ," .,' .";" -I!JSI?eClores 'o supervisores de la red de ventas.

al InyeccionITermofonnado (vaclo)/Extrusi¡m Soplado: Maquinista - alCetera.· .
que n:aI~ los trabajos !lel grupo 3, JlCro q!1C·además es resP!?fIS"ble Grupo ProfesiorUJI 7. Criterios generales
dél montaje y desmontaje de los mol(ies, asl como de su venficaclón Incluyen las funciones que consisten en la realización <;te act.ividades
y puesta en marcha. complejas con objetivos definidos y. con alto grado de extgencIa en los

b) Calandras: Re~sable de .la máquina, asl como de ~u puesta factores de. a~tonomía y responsabilidad, d~rig.en n~~almente un ,con-
a lJUcDto:J del~l de la máqUIna. ". junto de funCiones que comportan una actividad tecmca o' profeSional

el Extrusion: Maquinista que realiza los tn>bljjos del grupo 3 pero esp<:cializada. . .
•además es responsable del 'montaje' y, desmontaje de laS OOquihas y Fonnación: Equivalente a titul&:ión académi~a s~penor '? bIen de
utillajes,. así como de su verificaa6n y,~ta en marcha. ~o medio completada con llna ~ilatada ~x~nencla profeSionaL

d) ,Otros: Trabajos de mezclado con dosificación y corrección de Eje~os: En este grupo prof~IOt:ta1 se mcluye~ t<?das fl-G.uellas ac-
fórmulas. Realizaciótl de pruebas de fonnulacióIl. Resolución y COTree- tividades que, por analogta son asimIlables a las slgutentes:
ci9,n.de co,lores. sobre fórmula ya existente., _ Realización de funciones que impliquen tar:eas de investigación o
Para el subsector del caucho control de tmbajos con capacitación para. estudiar y resolver los pro-"

. blemas que se plantean. ...
-"- Calandrista -responsab1e de calandra· con. ~ruzamientos de ejes y ~ Résponsabtlidad técnica de un laboratono o del coOjunto de vanos

en "general, de- precisión.· . . > - • - • laboratonos de empresas de tipo medio.

, ,o;
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- Supervisión técnica de un proceso o sección de fabricación o de
la totahdad .d~! pr?Ce~o en empresas de tipo !TI~dio.

- S.UpervISI,?O tecmca de :m grupo de servlclos o de la totalidad de
J95 mlsmps e mcluso de todos los procesos técnicos en empresas de
tipo medIO.

- Coordinación, supervisión y ordenación de -trabajos administrati·
vos heterogéneos o del conjunto de actividades administrativas en em·
presas de tIpo medio.

- Responsabilidad de la explotación de un ordenador o sobre el con
junto de servicios de proceso de datos en unidades de dimensiones
medias.

- Análisis de sistemas de infonnática
- Delegados de la red de ventas.
- Etcétera. ~

Grupo Profesional 8. Criterios generales

Se incluyen en este grupo aquellos puestos que requieren un alto
grado de autonomía, conocImientos profesionales y responsabilidades
q~e se.ejercen sobre uno o var~os sect~res de la empresa, partiendo,de
dlrectnces generales muy amplIas, debiendo de dar cuenta de su gestión
a alguna de las personas incluidas en el grupo O.

Fonnación: Equiparable a los niveles académicos superiores com~
pletados con estudios específicos y dilatada experiencia profesional.

Ejemplos: En este grupo profesional se incluyen todas aquellas ac
tividades que, por analogla, son asimilables a las siguientes:

- Las funciones consistentes en planificación, ordenación y super
visión de los servicios.

:- La:s consistente.s en ordenación y supervisión de sistemas, procesos
y CirCUItos de trahllJo.
- - El desarrollo de tareas de gestión y de investigación a alto nivel
con la programación, desarrollo y responsabilidad por los resultados.

- La responsabilidad del control, planificación, programación y dc~
sarrollo def conjunto de tareas de infonnátíca.

- Etcétera. '

Art. 16. Modo de operar para la nueva clasificación profesiollal
en aquellas empre<¡as que 110 la hubieran efectuado con anterioridad
al presente Convenio.-Debido a las implicaciones colectivas que tiene
la nueva estructuración profesional, y por la necesidad de que exista
el máximo acuerdo posible en la aplicación de esta nueva clasificación,
para aquellas empresas que aún no la hayan efectuado, se establece el
siguiente modo de operar.

a) Se pr~ederá a negociar entre la empresa y los representantes
de los trabajadores.

b) En el supuesto de haber acuerdo, se estará a lo acordado.
c) De no haber acuerd0l las partes podrán someterse conjuntamente

a la mediación o arbitraje oc la Comisión Mixta.
d) Por otra parte, se podrá consultar a Ja Comisión Mixta para que

emita el correspondiente dictamen, que no tendrá carácter vinculante.
e) Donde no existan representantes de los trabajadores, éstos po

drán acudir directamente a la· Comisión Mixta.

Para resolver la mediación propuesta o resp<:?nder a la consulta for
mulada, las organizaciones empresariales y/o sindicales representadas
en la Comisión Mixta podrán examinar en la empresa en cuestión las
características de la actividad objeto de desacuerdo o consulta.

Tras conocerse la interpretacion de la Comisión Mixta, la Dirección
de la Empresa aplicará la nueva clasificación profesional, quedando no
obstante abierta la vía jurisdiccional pertinente para cualqUier reclama-
ción. ,

En cualquier caso la negociación no presupone la necesidad de mu
tuo acuerdo a nivel de empresa entre los representantes de los trabaja
dores y la Dirección para el establecimiento de la nueva clasificaCIón
profeSIOnal, pues no se debe olvidar que en los conflictos sobre clasi~
ficación profesional será el trabajador o trabajadores afectados los que
tendrian que aceptar o no su nueva clasificación profesional.

Garantia individual.-Con el fin de impedir cualquier tipo de discri
minaCión al producirse el cambio de un SIstema a otro, a todos aquellos
trabajadores que vinieran coyunturalmente desempeñando puestos de
infenor O superior valoración, por necesidades de la organización del
trabajo, se les incluirá en el mismo grupo profesional en el que se
incluya al resto de trab'tiadores que desempeñan la funcíón o funciones
que aquéllos realizaban antes del cambio coyuntural. producido.

Art. 17. Procedimiemo de adecuación de la clasijicación profesio~
nal.~Se examinará anualmente la adecuación de la vigente clasificación
profesional en la empresa a las modificaciones proáucidas como con·
secuencia de la evolución tecnológica o de organización del trabajo.
En el supuesto de desacuerdo entre la empresa y los representantes de
los trabajadores, se procederá como se indica en el articulo anterioL

Art, f8. Movilidadfimcional.-Podrá llevarse a cabo una movilidad
funcional en el interior de los grupos profesionales, cuando ello no
implique traslado de localidad. Ejercerán de límite para la misma los
requisitos de idoneidad y aptitud necesarios para el desempeño de las
tareas que se encomienden a dicho trabajador.

A los efectos de este articulo, se entenderá que existe la idoneidad
requerida cuando la capacidad para el desempeño de la nueva tarea se

desprenda.de la anter!o~ente real,izada o el trabaja~or tenga el ~ivel
de fonnaclón o expenenCla requenda. De no prodUCIrse los antenores
requisitos, deberá la empresa dotar al trabajador de la formación antes
referida.

A los trabajadores objeto de tal movilídad les serán garantizados
sus derechos económicos y profesionales, de acuerdo con 'a Ley.

Los representantes de los trabajadores, si los hubiere, podrán recabar
información acerca de las decisiones adoptadas por la I2ireccíón de la
Empresa en materia de movilidad funcional, así como de la justificación
y causa de las mismas, viniéndose obligadas las empresas a facilitarla.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones, traslados, cambios de
puestos y ceses

Art. 19, /ngresos,-EI ingreso de los trabajadores se ajustará a las
nonDas legales generales sobre colocación y a las especiales para los
trabajadores de edad madura, minusválidos, etc.

Tendrán derecho preferente para el ingreso, en igualdad de méritos,
quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones en la empresa
con carácter eventual, interino, con contrato por tiempo determinado,
¿ontrato a tiempo parcial o contrato en fonnación y prácticas.

PaTa: el nuevo ingreso ~erá requisito imprescindible estar inscrito en
la OficlOa de Empleo.

En cada centro de trabajo o empresa la Dirección determinará las
pruebas selectivas a realizar para el mgreso y la documentación a apor-
trr. .

El empresario comunicará a los representantes de los trabaiadcres
el puesto o los puestos de trabajo que piensa cubrir,las con~ciones
que deben reunir los aspirantes y las caractenstícas de las pruebas de
selección. Los representantes de los trabajadores velarán por su aplica
ción objetiva, así como por la no discnminación de la mujer en el
ingreso en la plantilla. . .

Art. 20. Período de prueba.-El mgreso de los trabajadores se con~

siderará hecho a título de prueba, cuyo ~ríqdo será variable según'la
indole de Jos puestos a cuórir y que en ningún caso podrá exceder del
tiempo fijado en la siguiente escala:

- Grupos profesionales 8 y 7, seis meses.
~ Grupos profesionales 6 y 5, tres meses.
- Grupos profesionales 4 y 3, un mes.
- Grupos profesionales J y 2, quince días.

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al período de prueba
si así consta por escrito. Durante el período de prueoa, por la empresa
y el trabajador podrá resolverse libremente el contrato sin plazo de
preaviso y sin derecho a indemnización alguna.

Cuando el trabajador que se encuentre realizando el período de prue~

ba no lo supere, lá Dirección de la Empresa vendrá obligada a comu
nicarlo a los representantes de los trabajadores.

Transcurrido el plazo de prueba, los trabajadores ingresarán en la
plantilla, con todos los dered:ios inherentes a su contrato y al Convenio
Colectivo. La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá
el cómputo de este período, que se reanudará a partir de la fecha de
la incorporación efectiva al trabajo.

Los cursillos de capacítación dados por las empresas serán conside
rados a todos los efectos como tiempo del período de prueba.

Art. 21. Ascensos.~Los ascensos se sujetarán al régImen siguiente:
l. El ascenso de los trabajadores a tareas o puestos de tra~o que

impliquen mando o confianza, tales como las que realizan los Contra
maestres, Capataces, Jefatura de Organización, Jefatura de Proceso de
Datos, Jefatura de Explotación, Jefatura de Administración, Jefatura de
Ventas, Propaganda y/o Publicidad, así como la que realizan el Inspec
tor, Delegado, Conserje, Cobrador y Guarda Jurado, serán de libre de
signación por la empresa.

2. Para el ascenso del resto de los trabajadores, las empresas es
tablecerán un concurso-oposición en base a un sistema de carácter ob
jetivo, tomando como referencia las siguientes circunstancias: titulación
adecuada, valoración académica, conocimiento del puesto de trabajo,
historial profesional, haber desempeñado función de superior grupo pro
fesional y superar satisfactoriamente las pruebas que al efecto .se esta
blezcan.

En parejas condiciones de idoneidad se atribuirá el ascenso al más
antiguo.

1:1 sistema de valoración confeccionado por la Dirección será pre
ceptivamente dictaminado por los rcpresentantes de los trabajadores.
En el supuesto de que se produjese desacucrdo por estimar los repre
sentantes de los trabajadores que el sistema carece de objetividad, en
reunión conjunta, amoas partes trataran de negociar una solución con
cordada. Si a pesar de ello fuera materialmente imposible alcanzar el
acuerdo, quedará abierta a los trabajadores la via de reclamación ante
la InspeCCión de Trabajo.

A los efectos de asegurar la participación de los representantes de
los trabajadores en los procedimientos a través de los cuales se pro
duzcan los asccnsos, éstos designarán dos representantes que particlpa4



22408 Martes 30 junio 1992 BOE núm. 156

rán en el tribunal del concurso-Oposición. con voz y sin voto. Asimismo
harán' constar en acta, levantada al efecto, sus salvedades.

En la aplicación de este artículo se respetará el derecho igual de
todos los trabajadores a la promoción, sm que quepa discrimmación
alguna por razones de edad o sexo.

Art.22. Plantilfa.-Las empresas.confeccionarán cada afta las plan
tillas de su personal, señalando el número de trabajadores que com
prende cada división orgánica funcional y cada grupo profesional, con
mdicación de la modaHaad contractuaJ de cada uno.

Sin ~uicio de la promoción del personal existente por la vía del
ascenso, las empresas podrán amortizar las vacantes que se produzcan.

De todo ello, y previamente a la amortización de las vacantes, se
informará a los representantes de los- trabajadores, si los' hubiere, a los
efectos oportunos. .

Art. 23. Esca/afones.-Con carácter único o por centro de trabajo,
las empresas confeccionarán anualmente los escalafones de su personaJ
en dos modalidades diferentes:

al General, que agrupará todo el personal de la empresa en orden
a la fecha de ingreso de cada trahajador. '
. bl. E.special, que agrupará li los trabajadores por divisiones orgáni

éaS ñmciOnales y por grupos profesionales. " .:'" ,
En la confección de los mismos deberá especificarse: nombre y ape

llidos, fecha de nacimiento, fecha de ingreso, _ profesional al que
estánadscritns, la fecha de alta en el mIsmo y feCha del próximo ven-
cimiento del colDI'lementoantigüedad. ,

. El otden de caila trabajador en el escalafóo vendrá determinado por
la fecha de alta en el respectivo grupo profesional. En caso de igualdad;
decide la antiglledad en la empresa, y si-ésta es igual, la mayor edad
del trabajador. '

Con la misma periodicidad anual la emPresa publicará los .escala
fones para conocimiento del personal, que tendrá un plazo de treinta
dlas, a partir de dicha publicación, para reclamar aÍlte la empresa sobre
la situación que: en la misma se le haya~. Si· la empresa no
<nntesta en el plazo de sesenta di.. a Ia reclafuación del trabajador, se

- entiende que ~accede a la solicitud fonnulada.
Art. 24. Traslados,-Los traslados de personal que impliquen cam

bio de domicilio familiar ,para el afectado podrán efectuarse: por soli
citud del interesado, yor aCuerdo entre la empresa y el trabajador, por
necesidades·del sety1cio· Y: por penmita:
. ' l. Cuando el traslado se efectúe' a-solicitud del jnteresado~ previa

aceptación de la em~ éste carecerá de derecho- a indemnización-
por los gastos que origien el cambio.· '

2~ Cuando el traslado se realice p<?r mutuo acuerdo entre la cm
presa-y el trabajador se estará a las,coñdiciones por.escrito entre ambas
partes. . .
· '3, Cuando laS nec,esidades del trabl\io lo justifiquen, y previa in
formación a los ~tantes de losJrabajadóres Y autorización de la
autoridad laboral, Podrá·la empresa llevar a cabo el traslado, aunque
no llegue a un acuerdo con el trabajador~ siempre.qtfe se le garanticen
al trasladado todos los derechos que tuviese adquindos, así como cua
lesquiera otros gue en el futuro P!.'<lieran establecerse. En todo caso, el
trasladado percibi~ previa justIficaciÓI4 el iIJ!POrte de los siguientes
pstos,: locomoción del interesado y sus· familiares que convivan con
é~ los de transporte de mobiliario, ropa y enseres, y una indemnización
igual a dos meses del salario reato Las empresas Vendrán obligadas a
lá<:ilitar al trasladado las ayudas necesarias para poder acceder al dis
frute de una vivienda de características similares a las que viniera ocu
pando, y, si proeede, la empresa abonará la diferencia de renta en más
si la hubiere, en relación con la que viniera satisfaciendo dicho traba
jador; Si el trabajador, autorizado al trasl~O'tase por la rescisión
del· Contrato, se estará aJo dispuesto en. la . ión vigente.

4.. ,u. trabajadores con destino en- I dades disttntas pertene-
'cíentes a la misma empresa, nivel profesiona1~ cte.... podrán concertar.
la~uta de sus respectivos puestos~ a reserva de lo que ~uélla decida
en cadacaso,teniendoen cuenta las necesidades del-servicI0~ la tlptitud

..de:ambos ~tes,paraelnuevo,destino.y,otras circunstancias que
·sean dignas de apreciar. - .

';';,\rt:2S. Traslado del centro 'áe trabajo.:"EDefsui>uesto de que la
·~ pretend¡t trasladar el centro de trabaio a otra localidad, y sin
peJ]UÍcio de las disposiciones vigentes en esta materia, vendrá obhgada
a'comunicarlo al personal con tres meses de antelación. salvo casos de
fu-elza mayor. .,' .... ,- '

Debenm,detaHarse en dicho aviso los extremos siguientes:

; ~ ..~ .. LUg"r dende se proY.CCla trUladar la fábrica.
',' <1) '~Poiibilidades de vivienda en-la. m..eva localidad y condiciones

·de quiler o Rropiedad. . . '.

'; :1l1 trabájador afectado tendrá un plazo ínáxÍmo de un mes para acep
:, ,tai:ofómuilar objeciones a la proouesta de traslado. En cualquier caso¡
tí!.~ ~drl derecho a perc:íbirlas indemnizacioneS fijadas en e
añlealó' aíttenor. ,> •

, ..Si, algún trabajador hubiese realizado~ justificados con motivo
,;'<f;ehi'tI;Stado Y. éste no se Ilev~ ~ ~fecto J)9fla empresa. tendria derecho

. a'ser índemñizado en los perJUICIOS ocasionados.

Art. 26. Cambios de puesto de trabajo.---En los casos de trabaja
dores adscritos con carácter forzoso a un grupo profesional distinto del
suyo, por exceso d.e plantilla, deberán ser reintegra~os al grup~ de ori
gen en cuanto eXIstan vacantes de su grupo y siempre temendo en
cuenta el escalafón.

Los trabajadores remunerados a destajo o primas que supon~ la
percepción de complementos especiales de retribución no podran ser
adscntos a --otros trabajos de distinto régimen, salvo cuando mediasen
cau~ de fuerza mayor o las exigencias técnicas de la explotación lo
requmesen.

Art 27. Trabajas de distinta fJf:flpo profesional.-La empresa, en
caso de necesidad, podrá destinar a los trabajadores a realizar trabajos
de distinto grupo profesional al suyo~ reintegrándose el trabajador a su

. antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el cambio.
j:uando se trate de un grupo supenor~, este cambio no podrá ser de

duración superior..a cuatrQ meses minterrumpidos~ salvo los casos de
sustitución por servicio militar~ enfennedad, accidente de trabajo, li
cencias~ excedencia especial y otras causas análogas, en cuyo caso la
situación se prolongara m~entras subsistan las circunstancias que la ha
yan motivado. Transcurridos los cuatro meses, con las excepciones
apuntadas, se convocará concurso-oposición en los ténninos del articulo
21 ,La retribución, en- tanto se desempeña trabajo de grupo. superior,
será la correspondiente al. mismo. '

Cuando se trate de oo· grupo inferior. esta situación no podrá pro
longarse por periodo sUp'c"or a dos meses ininterrumpidos. conservan
do en todo caso' la retrIbución correspondiente a su ~po de origetr.
En ,nin~ caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dig!Júlad
humana. En tal sentido~ las em~ evitarán reiterar el trabajo de

, 'inferior grupo con el mismo trabajador. Si el cambio se J'!U<Íujera por
petición ael trabajador~ su salario se acondicionará según el nuevo gru
po profesional.

Art. 28. Ceses voluntarios.-Los trabajadores que deseen cesar vo
luntariamente en el servicio de la empresa vendrán obligados a ponerlo
en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plaz_os de prea
víso:

-Grupos profesionales 7 y8, dos-meses. -
- Grupos p'rofesionales 4, 5 Y6 un mes. Dentro del~o profesional

4, los trabajaaores pertenecientes a las divisiones orgánicas funcionales
de prodUCCIón y mantenimiento vendrán obligados a ponerlo en cono
cimiento en un plazo de quince días.

-Grupos profesionales 1,2 Y 3, quince dtas.

_ El incwnplimiento ~r parte ·de los trabajadores de la obligación de
preavisar con la indicada antelación. dará derecho a la empresa a des
contar de la liquidación del mismo el importe del salario de un dia por
cada dia de retraso en el preaviso.

La empresa vendrá oblIgada a liquidar al finalizar el plazo los con
ceptos fijos que puedan ser calcúlaeos en tal momento. El incumpli
miento de esta 06ligaCión imputable a la empresa llevará aparejado el

• derecho del trabajador a ser iooemnizado con el importe de un oía por
cada día de retraso en la Ijquidación. con el límite de días de preavlso.
No existirá tal obligación y~ por consiguiente, no nace este derecho si
el trabajador no preavisó con la antelaCión debida.

CAPITULO VI

PoUtIea salarlal

Art. 29. Sistema retributivo,-Las retribuciones del personal com
prendido en este Convenio estarán constituidas por el salario base y
los complementos del mismo. El Complemento de Puesto de Trabajo
(ePT) no tendrá el carácter de ~rsonal~ por lo que dejará de percibirse
PO!" los trabajadores cuando se les. asignen tareas que no lleven apare
Jado dicho complemento. ,-, , ' -

Art. 30. Pago- de salarios.-EI pago de salanos se reahzara en efec
tivo, dentro de .lajomada laboral. por .semanas, decenas, quincenas o
mes~ o bien mediante_ cheque~ talón o transferencia bancaria. Cuando
se opte por efectuar 01 pago mediante transferencia bancaria~ deberá
ase~ que, el abQno' en cuenta corriente o libreta del trabajador se
pro<1uzca en la fecha habitUal de pago,

Respetando los P'?Sibles sistemas existentes o los· acuerdos que se
puedan alcanzar en el seno de las empresas. la distribución del salario
se hará en' 12 mensualidades más dos pagas extraordinarias que se·abo
narán como fecha límite el 15 de julio la de verano y el ·15 de diciembre
la de Navidad.

En cuanto al pago de anticipos se estará a lo dispuesto en la legis-
lación vigente. -, i

, Art. 31. Salario mínimo garantizado (SMG).-Por el presente acuer
do se asigna á los trabajadores, en jornada completa, mayores de die
ciocho años, el salario mínimo K3f3Jltizado anual de 1.190.045 pesetas_
brutas.

El SMG estará compuesto por la totalidad de los conceptos retribu
tivos a ~rcibir por los trabajadores de cada empresa. en actividad nor-
mal o nabitual en trabajo~ no medidos. "

¡
;1,
'j
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No se incluyen en el SMG los siguientes conceptos:
Antigüedad, plus de turnicidad, toxicidad, peligrosidad y nocturni·

dad y el Complemento de Puesto de Trabajo.

Art.32. GrufX!.s profesionales.-Tabla de salarios mínimos anuales
en cada grupo profeslOnal:

Grupo 1: 1.190.045 pesetas
Grupo 2: 1.273349 pesetas
Grupo 3: 1.380.453 pesetas
Grupo 4: 1.535.159 pesetas
Grupo 5: 1.749.317 pesetas
Grupo 6: 2.046.879 pesetas
Grupo 7: 2.487.194 pesetas
Grupo 8: 3.153.6t9 pesetas

Para 1993 se incrementará la tabla en el porcentaje que resulte de
sumarle un punto y 75 centesimas (1,75) a la previsión de ¡pe previsto
por el Gobierno para ese año con ocasión de la presentadon a las
Cortes de los Presupuestos Generales del Estado para dicho año.

Art. 33. Incrementos salariales..
L Modelo de referencia salarial.-Las organizaciones signatarias

del presente Convemo Colectivo han optado, tras la experiencIa de los
últimos años, por referir los aumentos salariales pactados a la MSB de
las empresas. Se pretende asi generalizar el ámbito dc obligar del pre
sente Convenio Colectivo, facilitando la adhesión de aquellas empresas
q~e en la actua1id~d se.hallaran vinculadas por.c0l!,,:emos de su propio
nIvel, todo ello sm qUIebra al respecto del pnnCIpJO de autonomía y
libertad de las partes.

1. Se considera MSB la fonnada por los conceptos siguientes, con
las aclaraciones que se induyen a continuación:

1.1. Retribuciones salariales brutas.

Nota A: Salario base. Plus Convenio. Beneficios y pluses. Incenti
vos. Complementos y primas. Pagas extraordinarias. Complemento de
Puesto de Trabajo.

1.2. Otros conceptos económicos.

Nota B: Comisiones. Dictas. Premios y prestaciones es~ciales. Be
eas. Subvenciones a comedores. Viviendas. Otros beneficios sociales
no retributivos.

~.3. Retribuciones horas extraordinarias.
1.4. Otras retribuciones: antigüedad.

Notas: A) Estos conceptos estarán referidos a todos los trabajado
res y personal que perciba algún devengo de la empresa, exceptuando
solamente al personal comprendido en el grupo profesional O. No se
decantará nada en caso de haber existido huelsa o cualquier típode
suspensión de los contratos de trabajo, incorporandose, en tal caso, las
cantídades teóricas dcjadas de percibir por los trabajadores.

B) Comprende los conceptos no estrictamente salariales que cons
tituyen un elemento de coste atribuible al factor trabajo.

2. Una vez calculada la MSB a tenor de losfaetores y conceptos
antes enumerados, las empresas detraerán del montante total las canti
dades que correspondan a las masas siguientes:

2.1. Las masas que correspondan a cantidades y conceptos some
tidos. a la propia evolución natural de su coste y administrados por la
propia empresa, tales como:

a) Complementos salariales en especie, de manutención. aloja
miento, casa; habitación y cuale~uiera otros suministros.

b) Los de carácter asistencial y social empresarial, tales como for
maCIón profesional, cultural, deportiva, recreativa, economatos, come
dores, ayuda familiar, guarderías, transportes, etc.

Estas exclusiones no se realizarán en el supuesto de que los traba
jadores perciban cantidaqes a tanto alrodo por estos conceptos' cn cuyo
caso se .aumentarán las corr~spondientes partidas, que irán a incremen
tar sus importes o se repartiran con el resto del aumento.

2.2. Las masas que correspondan a dietas. horas extraordinarias y
comision~s de ventas. ~as ~mpresas, junto con l~s representantes de
l~s trabajadores, deternunaran en este caso el régImen al que han de
ajustarse.

2.3. La masa correspondiente al personal_que está incluido en el
grupo profesional número O.

n. Incrementos.
A. Afto 1992.

Una vez depurado el concepto MSB de 1991 de acuerdo con los
epigrafes 2.1, 2.2 Y 2.3 del apartado 1, se procedera a ínerementar la
MSB e~ el 6,5 por 100 de su actual importe.

. ~os Incrementos de. la MSB de cada empresa se calcularán en con
d~cloncs de homogeneidad respecto ... los periodos objeto de compara~
ción, tanto en Jo que respeta a plantillas como a régimen privatívo dc

trabajo, a O1veles de productividad. horas extraordinarias efectuadas y
otras condiciones laborales, computándose, en consecuencia, por sepa
rado, las cantidades que correspondan a las amplíaciones en talcs con
ceptos, con exclusión de las detracciones contempladas.

Realízadas las operaciones antcs dichas, a continuación se llevarán
a cabo las acciones siguientes:

l." Se reservará 0,5 pun;os (del 6.5 por 100 pactado) para:

- Nuevas antigüedades.
- Complemento de puesto de trabajo.
- Ajuste dc abanicos salariales.

En el f<?parto de csta reserva serán prioritarias las cantidades para
nuevas antigüedades.

Respecto de los salarios minimos garantizados de los grupos profe
sionales que figuran en el artículo 32, serán de obligado cumplimiento
por las empresas. Para alcanzar éstos. una vez que sc hubiera procedido
a incrementar el 6 por 100 la MSB v aplicada de forma directamente
proJ?orcional al salario de los trabajaaores sin antigü~dad y CPT v de
traído d.el 6,5 por 1.0~ del increm~nto gl.obal-sobre M~B las cantjdades
necesanas para anttguedad, deberan utilizarse las cantidades destmadas
a Complementos dc Puesto de Trabajo y ajuste de abanicos salariales.,
a fin dc garantizar la percepción de los SMG a todos los trabajadores.

Dc las cantidades que se destinaron a Complemento de Puesto de
Trabajo. las empresas darán CUenta a los representantes de los trabaja
dores, tanto de la cuantía destinada_3 dicho complemento, como de los
criterios y motivaciones seguidos para determinar q,ué puestos de tra~

bajo son- los afectados por dicho complemento, aSI como las tareas.
funciones y demás caracteristicas del puesto de trabajo, con el fin de
delimitar el contenido del mismo.

Una vez que la Dirección de la Empresa ponga en conocimiento de
los representantes de los trabajadores. tanto la cuantía destinada a dicho
complemento, como los criteríos y motivaCiones seguidos para deter
minar qué puestos de trabajo son afectados por dicho complemento, a
requerimiento de los representantes de los trabajadores se establecerá
la negociación correspondiente. De esta negociaCión se derivará la con
secuCión o no de acuerdo, y en este último caso, se aplicará el com
plemento de puesto de trabajo en la forma y cuantía establecidos por
la Qirección, pudiendo ejercer los representantes de los trabajadores las
acciones legales que estimen oportunas.

Al objeto de facilitar, en aquellas empresas que no tengan hecha
una valoracíón de puesto de trabajo, la labor que supone definir los
criterios objetivos y motivaciones seguidos para determinar qué puestos
de trabajo son los afectados por dicho complemento, se enumeran entre
otros, los siguientes: '

- Desempeño de las tareas en distintas condiciones que las del resto
de puesto de trabajo de igual denominación.

- Que por la propia aSIgnación de tareas. las características del pues
to en cuestión sean rcalmente singulares.

- Que el puesto requiera una pennanente puesta al día de conoci
miento, métOdos. sistemas, etc.

- Que el puesto en cuestión por la complejidad de las tareas que
tiene asignadas, requiera para su cometido un grado de iniciativa y/o
responsabilidad superior a un puesto de trabajo Similar dentro del grupo
profesional, síempre que esa mayor iniciativa y/o responsabilidad no
supusiera estar en un grupo profesional superior.

- Otras circunstancias que comporten una conceptuación distinta del
trabajo comente.

En cualquier caso, las cantidades fijadas con carácter individual al
citado complemento. como consecuenCia dc la asignación de los citados
porcentajes, no podrán superar nunca cl 20 por 100 del SMG dcl grupo
profesional en el que este encuadrado el puesto de trabajo que se re
,tribuye~ asimismo. deberá evitarse que las cantidades distribuidas por
dicho concepto excedan en cifras absolutas de la diferencia salaríal
existente entre el SMG del grupo profesional del puesto de trabajo que
se retribuye y el SMG del grupo profesional inmediatamente su.e.erior.

La asignación de complementos de puesto de trabajo nO sigmficará,
en ningún caso, desvirtuar la nueva clasificación profesional.

Asimismo, de las cantidades que se destinen a ajuste de abanicos
salariales, las Empresas darán cuenta a los representantes de los traba
jadores, ·tanto de la cuantía destinada a tal cfecto como de los criterios
y m~tivaciones seguidos para determinar quiénes son los afectados por
el mismo.

Una vez que la Dirección de la empresa ponga en conocimicnto de
los representantes de los trabajadores tanto la cuantía destinad~ al ajuste
de abanicos salarialcs como los criterios y motivaciones seguidos para
detenninarlos, a requerimiento de los represcntantes de los trabajadores
se establecerá la negociación correspondiente.

De esta negociación se dcrivará la consecución o no de acuerdo, v .
en este último ~aso. se aplicará el Ajuste de Abanicos Salariales en lá
forma y cuantla establecidos por la Dirección, pudiendo ejercer los
representantes de los trabajadores las acciones legales que estimen opor
tunas.

E~ cualquier caso, las cantidades destinadas a ajuste de abanicos
salanales no podrá superar nunca, a nivel indívidual, el 20 por 100 del
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SMG del GruI!<' Profesional en el que esté encuadrado el trabajador o
trabajadores afectados; asimismo, c1eberá evitarse que las cantidades
distnbuidas ~r dicho concepto excedan. en cifras absolutas, de la di
ferencia salarial existente entre el SMG de! Grupo Profesional en el
que se p~ce el ajuste y el SMG del Grupo Profesional inmediata
mente supenor.

_Por otra parte, el ajuste de abanicos salariales, deberá aplicarse con
cnterios de generaJidail a colectivos de trabajos que, dentro de un Grupo
Profesional, tengan el mismo nivel-salarial. La asignación de cantidades
de ajuste de abanicos salariales no significará, en ningún caso, desvir·
tuar la. nueva clasificación profesional.

No· obstante, las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repartirán
entre los trabajadores transcurridos tres meses desde la entrada en vigor
del presente Convenio.

2." Las empresas utilizaIán el 6 por 100 de la MSB depurada y
homogeneizada para incrementar de manera directamente proporcional
el salario total, exceptuando antigüedad y 'Complemento de Puesto de
Trabajo de cada trabajador percibido-, a- actividad noanal en razón de
la función o puesto de trabajO que desempeñe en la empresa.

El resultado de dividir el salário total 8nual que percibe cada traba·
jadorpor el nWn.ero de ~aiio<establecido~el!el~ Convenio
Colect1va como ¡ornada.málúma anual eonslíWirá el salariolboni total
(SHn. En todo caso, el divisor será el número dehoraslaño existente
en la empresa en cuestión o que deba realiza< el trabajador afectado,
si fuera menor de..la jornada ÓlÓXima anual.pactada. .

B. Allo 1993: ._

Una Vez demlrado el 'concepto MSB de 1992 de acuenIo con los
epll/J1lfes 2.1, 2.~ y 2.3 del apOrtado 1, se~ aincrementar la
MSB homoaeneizáda en el porcentaje que ~te de sumarte un punto
H~ledioa1lPC ptoViSIO ~Ieeido coriforme se describe en el.arliculo

Deli~ pactado se detraetán 0,5 puntos destinados, como
..,1992, a los S1gwentes conceptos;. • .•.•.

'&t '~::;~uesto~ tra~jo. O"'H .

~f Ajuste de abanicos salariales.. .

lll. Calendario de'ejec;ucióno-Tras la entrada en vigor del JH:O!"'nte
Convenio, las em~sas realizarán'el cálculo de su masa salanal bruta
en.el plazo de quince dIas a partir de su llUblicación en el <<Boletla
Oficial del Estado» o, en cualquier caso a los treinta .días de la tinna
del presente Convenio. Acto seguido, en reunión convocada al efecto
por la Dirección, laem~ aportará los datos de su MSB desglosada
por conceptos y grupos pro.feslonales, asi COIlHl el reparto resultante de
haber efectuadO ¡as operacIOnes reselladas en los apártados antenares.
Los representantes de los trabajadores examinarán la. propuesta de la
~resay, tras la negociación correspondiente y de ajustarse la misma
a·lo pactádo darán su conformidad. .

En aquelr.; empresas donde la legislación no l1"""ita eleccíones
sindicales,. de los datos y cálculos anteriores se daiá cuenta a los tfa..
bajadores exponiéndolo en el tablón de anuncios.

Ea cuanto al año 1993. y una vez computada, en caso de producirse.
la revisión salarial del año 1992; las empresas realizaIán el cálculo de
su masa salarial bruta en el plazo de tn:mta dIas a partir de la revisión
salarial, de producirse éstas o en el de sesenta. dias a partir del 31 de
diciembre dé 1992, en el supuesto de. no producirse. Acto seguido, en
reunión convocada al efecto por la Dirección,·se procederá en igual
founa que paIll el año 1992.

Aft. 34. Corrección' de abseniimro.-Laspartes firmantes del ¡>re
sente acuerdo' reconocen el grave problema Qt1e~ nuestra sociedad
supone el absentismo 't enhende ~. su reducCión implica tanto un
aumento de la presencIa del trabaiador en el puesto.de trab'!io como
la correcta organización de 1.. medicina de empresa Y de la Seguridad
Social. junto con unas adecuadas condiciones. de segurided. higiene y
ambien~ de ttabajo, en orden a una efectiva protección de la salud
llsica y mental de los trabajadores.. . .

.De igual fonna, las partes son~ient...d¡ol 8Jl've: """branto que
enlaeconomía~ceel absentismo cuando se superan determinados
niveles. así como la necesidad de reducirlo, dada su negativa .incidencia
en la productividad. ....

-Para conseguir adecuadamente estos objetivos acuerdan:
. ,l. Hacer todo lo !,,?sible paIllsuprimir el absentismo debido a cau·

sas .relacionadas con ·el,ambiente.dC trabajo en orden a.una efectiva

:ke~r;:~las coodici,~de ua.~~~', ,~.~~o ~.~~ta la norm~tiva
. . 2. Los representanteS de los trabajadores deberán ser consultados
en ~.aq,,!,ll~ decisiones .relativas a tecnolegia;_ización del
trabajo· Y utdlZ8C1ón de matenas pnmas que tengan.repercusión sobre
la< salud fIsica ylo mental deltraliajador.. •... . . .

;30.'.'A1 aouítificar y catalogar las causas de absentismo, no serán
COIJll>Ulables.a efectos. de. taI.CuantificaciÓR las siguientes ausencias,
prevIa y debIdamente Justificadas, dentro de lo establecido legalmente
cnlos-siguíentes,casos-:' ,.";;~; ;'~'''.~ ,'.',">,'

- Matrimonio.
- Nacimiento dE'hi'o o enfennedad grave o fallecimiento de pariente

hasta el segundo o de consanguimdad o afinidad.
~ Traslaao de omicilio habitual.
- Por el tiempo indispensable para el <cumplimiento de un deber de

carácter público y personal.
- Realización de funciones sindicales o de representación del per-

sonal en los términos establecidos legal o convencionalmente~

- Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
- Las ausencias derivadas de hospitalización.
- Las ausencÍas debidas a accidente laboral. ,
- Las ausencias ocasi'onadas por la suspensión de la actividad en

caso de riesgo de accidente cuando así se oecrete por la autoridad la
boral o lo decida el propio empresario, sea o no a instancia de los
representantes de los trabajadores.

- Los permisos por maternidad de la trabajadora.
~ Los supuestos de suspensión de contrato de trabajo por causas

legalmente establecidas. excepto la ILT.
Para reducir el absentismo (entendido como tal la ILT de acuerdo

con el epigrafe anterior y la falta no justificada), cuando fa cifra indi
vidual de absentismo excediera del 4 por 100 de la jornadalhora a
trabajar durante el periodo de tres rrn;ses naturaJes~' el trabajador- afec
tado dejará de percibir el complemento de lLT si consuetudinariamente
o mediante pacto expreso lo Viniera devengando. Tal cómputo se efec
tuará trimestralmente y en el supuesto que el trabajarlor hubiera per..
cibido. indebidamente el complemento. la empresa procederá a su de
ducción en el primer mes def siguiente trimestre.

-La facultad- de retirar el complemento de ILT, contemplada en el
~ anterior, podrá ser utilizada por las empresas. aunque no la
hubieran ejercido con anterioridad.

No se considerarán a estos efectos las faltas ininterrumpidas de más
de veintiún dias o' aquellas en las 9ue se trate de hospitalización, ac
cidente de trabajo o maternidad y licencias.

5. Las empresas, en nin~ caso, soportarán incremento alguno en
el complemento económico Qeducido del ~ente artículo, si por mo
dificación legislativa o reglamentaria se produjeran reducciones de los
~en~es en las I?restaclones de .la Seguridad SociaL

6. En este capItulo ambas partes se regirán por el criterio básico
de buscarla reducción de las causas que lo generan y centrarse en
aquellas en las que una actuaci6n realista y negociadora pueda conse
guir su redUCCIón a corto y medio plazo.

Art. 35. Garantía salarial en los supuestos de hospitalización, en
fermedad profesional, accidente de trabajo y maternidad.-En tos casos
de hospitalización. enfennedad protesional, accidente de trabajo y ma
ternidad, las empresas complementarán las prestaciones ILT de la Se
guridad Socialliasta el 100 por 100 de la suma del salario base, plus
convenio. complementos ~nales y complementos. de puesto de tra
bajo, todos eIJos en jomada .ordinaria, con exclusión de aquellos de
naturaleza variable concretados en los· siguientes:

- Pluses de domingo, festivos y nocturnidad.
- Complementos por cantidad o calidad de trabajo.

. Este complemento también estará afectado por lo dispuesto en el
párrafo quinto dd articulo 34.

Art.36. Cláusula de revisión salariaL-En el caso que el Indice de
Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE regIstrase al 31 de
diciembre de 1992 un incremento respecto al 31 de diciembre de 1991
superior al 5 por 100, se efectuará una revisión salarial tan pronto se
constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada
cifra. Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1992
sirviendo. por consiguiente, como base de cálculo para el incremento
salarial de 1993 y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia las
masas utilizadas~ realizar los aumentos pactados en' dicho año.

Para 1993 se aplicará la cláusula de revisión salarial del mismo
modo que para 1992 sobre la cífra de inflación prevista establecida
confonne se indica en el articulp 32.

Asimismo. se reajustarán las Tablas de Salarios Mínimos Garanti
zados,de los Grupos Profesionales., Tabla de Pluses y·Salarios de tra~

bajadores en contratos. de. fonnación. menores de dieciocho años, de
acuemo con, la reviswn que. se produzca.

Art. 37. .Antigüedad.-El plus de antigüedad para los trabajadores
afectados por el presente Convenio quedará congelado en su base de
cálculo actual, siguiendo su natural evolución los trienios, quinquenios
y otros modelos vigentes en el sector.

Para las' empresas de nueva creación, el modelo corresponderá al
del' subsector en que desarrolle su actividad. Si estos modelos no pu
dieran delimitarse se aplicará como modelo de referencia el de oos
trienios y. cinco quinquenios. abonándose, con independencia del mo-
delo que se aplique, las siguientes cantidades: " .~

Modelo anual; 5.220 peselasiaño. ' 1
Tri~nios~ P,050 ~setaslailo. ~?
QuinquenIos. 26.100 peselasiaño. '
~ cifras arriba seftaladas son de aplicación para toillw los grupos

profeSionales. ,
1
.~..
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Art. 38. Pluses.-Quedan extinguidos, salvo lo que se imhl:a a con~
tinuación, en su concepto y su cuantía actual, todos los pluses existentes
que pasarán a fonnar parte del Plus Convenio.

Las empresas que viniesen abonando pluses de peligrosidad v toxi
cidad así como las que por acuerdo entre partes, sentencia fÍnne o
resolución administrativa fmne deban abonarlos, lo harán de acuerdo
con los siguientes módulos:

1.° Los que se vengan utilizando en las empresas.
2." En.otr.ossupucstos el 10 por 100 (para cada uno de ellos) sobre

las bases siguientes: .
Grupo 1: 2.093 pesetas/día.
Grupo 2: 2.242 pesetas/día.
Grupo 3: 2.428 pesetas/día.
Grupo 4: 2.703 pesetas/día.
Grupo 5: 3.078 pesetas/día.
Grupo 6: 3.604 pesetas/día.
Grupo 7: 4.378 pesetas/día.
Grupo 8: 5.551 pesetas/día.

Estas tablas se incrementarán en 1993 en el porcentaje pactado en
el Convenio para dicho -año.

Para el. plus de nocturnidad, se estará a lo previsto en la Legislación
Laboral vlgente l y en cuanto a las condíciones económicas afectas al
turno, de acuerao con lo que esté establecido o se cstablezca en cada
empresa, sin perjuicio de lo previsto como garantía mínima para las
modalidades de tumo contenioas en el artículo 74.

Art. 39. lncentivos.-A iniciativa de la empresa podrá establecerse
el complemento salarial por cantidad o calidad de trabajo, consistente
en primas o cualesquiera otros incentivos que el trabajador debe percibir
por razón de una mayor calidad o una mayor cantidaJ de trabajo, vayan
o no unidos a un sistema de retribución por rendimiento. La implan
tación o modificación de un sistema de incentivos en ningún caso podrá
suponer a igual actividad una pérdida en la retribución del trabajador,

Las reclamaciones que puedan producirse en relación con las tanfas
de estos .complemcntos deberán ser planteadas a los representantes de
los trabajadores. De no resolverse entre éstos y la Dirección de la Em
presa, podrá plantearse la oportuna reclamación ante la autoridad labo
ral, sm que por ello deje de aplicarse la tarifa objeto de reclamación.

A estos efectos, el trabajador conservará, indcpendientemente de los
rendimientos que consiga con los nuevos valores de tiempos, la media
de las percepciones que hubiese obtenido durante las doce semanas
anteriores a la iniciaCión de la prueba.

Si durante el período de prueba el trabajador o trabajadores afectados
obtuvieran rendimiento superior al normar, serán retribuidos de acuerdo
con las tarifas que en preVIsión de tal evento se estableciescn, debiendo
en cualqUier caso remunerárseles con el total de las cantidades a percibir
por dicho concepto de. incremento de rendimiento, una vez aprobadas
las correspondientes tarifas.

En el easo de que las tarifas a que se refieren· los dos párrafos
anteriores no llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la ac
tividad superior proporcionalmente a la que exceda de la actividad
normaL

La reyisi~n de tiempo y rendimiento se efectuará por alguno de los
hechos SIgUientes:

L Por una reforma de los métodos, medios o procedimientos.
2. Cuando se hubiese incurrido de modo mamfiesto e indubitado

en error de cálculo o medición.
. 3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de traba
Jadores o alguna otra modificación en las condiciones de aquél.
_ 4. Por acuerdo .entre la empresa y los representantes de los traba
Jadores.

. Si por motivo de la. implantación de un sistema de rendimiento e
tncenttvos de una o vanas secciones que componen la fabricación al
guien .h~biera de realizar una cantidad o calidad de trabajo superi~r a
la actiVidad normal de su carga de trabajo JX?r hora/hombre, deberá
percibir un incremento sobre su salario a actividad normaL

Las empresas deberán establecer un sistema de remuneración con
incentivo a la ma~o de 0b.ra indirecta, cuando se halle establecido para
!a f!l3no de o1?ra directa. ~I este hecho determinase que la mano de obra
mdlrecta hubIera de realizar una cantidad de trabajO superior a la ac
tividad normal de su carga de trabajo por horalhombre.

. Si cualquiera de los trabajadores remunerados a destajo o prima no
dlCra ~l rcn~im.iento dcjJi~o por c~l;Isas i!TIputables a la empresa, a pesar
de aplIcar tecnlcas., actlvld~d y diligenCIa necesarias, tendrá derecho al
s~l~no que s~ ~ublese preYI~to o, en todo caso. a las retribuciones que
v!TIIeran perCIbiendo a actlvldad normal o habitual en trabajos no me
dIdos.

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran
accidentales o no se exte!!dieran a. toda la jornada, se le deberá com
pensar solamente al .trabaj~dor el tlempo qu~ dura la disminución.

Guand9, por motivos bIen probados, no Imputables a descuidos o
negligenCiaS de la empresa, pero independientes de la voluntad del tra
bajador (falta de comente, avería en las máquinas, espera de fuerza

motriz, materialc$, ctc.), sea preciso suspender el trabaJO, se pagará a
los trabajadores la pcrcepción correspondiente al rendimiento nonuaL

En ambos supuestos, para acreditar estos derechos, será indispensa
ble haber permanecido en el lugar de trabajo.

CAPITULO VII

Jornada de trabajo, horario, horas extraordinarias y vacaciones

Art.40. Jornada de trahajo.-Los trabajadores afectados por eLVm
Convenio General de la Industria Química tendrán una jornada laboral
máxima anual de J.788 horas de trabajo efectivo en 1992 y 1.780 horas
de trabajo efectivo en 1993.

Se respetarán las jornadas actuaJmente existentes que en su cómputo
anual sean más beneficiosas para los trabajadores.

Las empresas que tengan establecidos tiempos de descanso «(boca
dillo>,) como tiempo efectivo de trabaJO, cuantificarán su duración anual
y esta cuantia se deducírá de la duracJón de su jornada actual, a efectos
de la determinación de la jornada anual efcctiva que consolidará desde
la entrada en vigor del presente Convenio. De resultar, hecha esta ope
ración, una jornada inferior a la prevista en el presente Convenio, man
tendrán dicha jornada, pudiendo en estos supuestos reordenar la misma.

Ejemplo: Empresa con jornada anual pactada y con descanso (00
cadillo) considerado como jornada efectiva trabajando x días aJ año.

jürnada anual: Días de trabajo por tiempo de bocadillo =: jornada
efectiva.

Art. 41. Horas e\·traordinarias.-Ante la grave situación de paro
existente y con objeto de fomentar una polítIca sociaJ solidaria que
favorezcJ' la creación de empleo, se acuerda la supresión de las horas
extraordinarias habitualcs, manteniendo así el criterio ya establecido en
acuerdos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior, se
analizará en cada empresa, conjuntamente entre los representantes de
Jos trabajadores y la misma, la posibilidad de realizar nuevas contra
taciones dentro de las modalidades de contratación vigentes en susti
tución de las horas extraordinarias suprimidas.

En función del objeto de empleo antes señalado y de experiencias
internacionales en esta materia las partes finnantes de este acuerdo con
sideran positivo señalar a sus representados la posibilidad de compensar
las horas extraordinarias estructurales por un tiempo equivalente de
descanso. en lugar de ser retribuidas monetariamente.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias se
acuerda lo sigUiente:

a) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan exigidas por
la necesidad de reparar siniestros u otros análogos cuya no reaJizaclón
produzca evidentes y graves pcrjuicios a la propia empresa o a terceros,
así como en caso de nesgo de pérdida de materias pnmas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta
de producción cuando éstos son imprevisibles o su no realización pro
duzca graves pérdidas materiales o de clientes y ello sea evidente, au
sencias imprevistas, las necesarias para la puesta en marcha y/o paradas,
cambios de turno, las de mantenimiento cuando no quepa la utIlización
de las distintas modalidades de contratación temporar o parcial previstas
por Ja ley y su no realización lleve consigo la pérdida o el deterioro
i:le la prOducción y en el supuesto de que su no realización suponga la
impOSibilidad de reparar averías o garantizar la dcbida puesta en marcha
de la producción: mantenimiento.

Las horas extraordinarias en todo caso, por su naturaleza, serán
voluntarias, de acuerdo con la Ley, exceptuando aquellas cuya no re
alización produzca a la empresa graves perjuicios o impida la conti
nuidad de la producción y los demás supuestos de fuerza mayor con
tenidos en el apartado a) del presente artículo.

La Dirección de la Empresa infonnará mensualmente a los reprc
sentantes de Jos trabajadores sobre el número de horas extraordinarias
realizadas, especificando Jas causas y, en su caso, la dístribución por
secciones. ASimismo. en funcíón de esta informaCión y de los criterios
más arriba señalados, la empresa y los representantes de los trabajadores
determinarán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias en
función de lo pactado en -este Convenio.

.Las discrepancias podrán sometersc aJ arbitraje de la Comisión
Mixta.

Se considerarán horas extraordinarias estructuraJes las realizadas en
fu~ción de los criterios indicados en los puntos a} y b) del presente
articulo.

Las realizaciones de horas extraordinarias. confonne establece el
artículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se registrará dia a día y
se totalizará semanalmente, entregando copia del resumen semanal al
trabajador en el parte correspondIente.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 2.°.1 del Real Dc
c"?t<? 1858/1981, de 20 de ag~sto, por el que se incrementa la cotización
adiCional por horas extraordmarias, mensuaJmente se notificará a la
autoridad laboral conjuntamente por la empresa y los representantes de
los trabajadores, las horas extraordinarias realizadas con la calificación



22412 Martes 30 junio 1992 BüE núm. 156

i
J

correspondiente a efectos de dar cumplimiento a- lo establecido en la
normativa vigente sobre cotización a la Se~ridad Social.

Las empresas, siempre y cuando no pertiiI:be el normal proceso pro
ductivo, compensarán preferentemente las horas extraordinarias con
tiempo de descanso a petición del trabajador.

Art.. 42. Calendario laboraL-En el plazo de Wl mes, a partir de la
publicación del calendario oficial en el «Boletín Oficial def Estado)~ o
Boletiones Oficiales que en cada caso correspondan, las empresas 5e
ftalarán, con intervención de los representantes de los trabajadores, el
calendario laboral para el afta si~iente.

Dicho ealendano deberá incluir las fiestas local~ y las fechas há
biles para el disfrute de las vacaciones, así comó la fijación de los
descailsos.

Asimismo, el calendario incluirá las jornadas especiales así como
las de ·105 .trabajadores cuya actividad regular se desarrolle fuera del
centro de trabajo.

El calendario deberá estar expuesto en el centro de trabajo durante
todo.e1 año.

Art.43. Vacaciones.-EI régimen de vacaciones anuales retribuidas
del peJSOnal afectado por el presente Convenio será de treinta días
natui'aJes para todos los trabajadores. De esta vacación, como mínimo,
quince díils naturales habriui de disfrutarse de forma ininterrumpida
entre los meses de jwrio a s~tiembre.

La vacación anu31 no podrá ser.co~ en metálico.,
Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de

vacación anual·no hubiesen completado un año efectivo en 18 plantina
de la el1lJ?res3 disfrutarán de un número de dias. proporcional al tiempo
de serviCIOS orestados.

En caso áe Cierre del·centro de. trabajo por vacaciones,. la Dirección
de laE~ consignará el personal que, durante dicho periodo, .haya
de ejecutar obras necesarias, labores de empresa, etc., concertando par
ticularmente con:los interesados la fOIma rñás conveniente de su vaca
ción anual.

El~ podrá.excluir como periodo vacacional aquel que
coincida con la mayor actividad~va estacional de la empresa,
previa consulta con los represe.ntantes de los trabajadores.

El cuadro de distribUCIón de las vacaciones se expondrá con una
antelación de tres·meses, como minimo, en los tablones de anuncios.
para conocimiento del personal.

Para el abono del -periodo vacacional se se~irá el mismo régimen
establecido en las empresas·~el pago de háberes en-el periodo no
vacaciona.l, si bien los trabajadores tendrán derecho a percibir anticipos
a cuenta SIn que éstos puewm exceder del 90 por 100 del salario co
rreSpondiente.

Las vacaciones serán retribuidas conforme al promedio obtenido por
el trabajador por todos los concq>tos en jornada normal, en los tres
meses anteriores a la fecha de iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacaciones, que cese en el transcurso del
afto. tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación, se~ el
número de meses trabajadOs, computándose como mes completo la frac
ción del mismo. En caso de fallecimiento del trabajador, este importe
se satisfará a sus derechohabientes.

El .~nal a tumos t>odrá empezar a disfrutar sus vacaCiones al
término de su periodo orainario de descanso.

Las empresas, cuando se produzca la situación de ILT durante el
periodo vacacional, en el supuesto que éste no se interrumpa y sola
mente durante dicho periodo, complementarán, hasta el 100 por 100
del salario que: debiera ~rcjbtr el trabajador en dicho ~ríodo, las pres
taeione$ económicas de Incapacidad Laboral Transitoria (IL:n.

CAPITULO VlI1

Desplazamientos, dietas" licencias y excedencias

Art.44. Desplazamientos y dietas.-Los ~bajadores que ~r nece
sidad de la eltlpresa tengan que efectuar V1~jeS o desplazanllentos.a
poblaciones distintas de aquenas en que radique. su centro ~ trabajO
perct"birán una dieta de 1.680 pe:setas. cuando realIcen una ~omlda fuera
y ~en en su domicilio; 2.840 pe~~. cuando realIcen las do.s
comidas fuera., pernoctando en su domICilIo, _y de 5.672 pesetas SI,
además de realizar las dos comidas principales fuera. pernoctaran fuera
de su domicilio. Dichas dietas se devengarán íntegramente el dia de
salida.

Correrán los ~tos de locomoción a cargo de la empresa. la cual
establecerá el medio de trans~rte más adecUado. Asimismo los traba
jadores justificarán con posterioridad el importe de los gastos reali
zados.

Cuando los medios de locomoción, costeados por la empresa, y la
distribución del horario pet'l!litan al trabajador hacer las comidas en su
domic:iJio, no tendrán rlCrecho a percibo de dieta. .

Cuando para los desplazamientos el trabajador utilice su pr'?Pio ve
hículo se establecerá, previo acuerdo entre la empresa y eUrabajador,
una cantidad por kilómetro, paJ'a cuyo cálculo se tendrá en cuenta el
coste de los factores que confonnan el mantenimiento del vehículo,

amortización seguro de accidente. etc., teniéndose en cuenta lo que al
respecto estahlezcan las revistas especializadas en la materia, sin. que
en ningún caso dicha cantidad por Kilómetro pueda estar por debajO de
las 31,20 pesetas.

Art. 45. Licencias.-E~ trabajador. avisando con la. posible antela
ción, podrá faltar al trabaJO. ~on derecho a reJ!lune~~cIon, por alguno
de los motivos y durante el tiempo que a contmuacton se expone:

l. Quince dias naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos dias por alumbramiento de la esposa.. que podrán ser pro

rrogados por o~s dos .en caso de justifi~ada enfermedad o cuando el
tra6"ajador necesIte realu.ar tUl desplazanuento al efecto.

3. Dos días naturales en caso de grave enfermedad o fallecimiento
de padres. abuelos, hijos, nietos, cónyuge o hennanos del trabajado.r,
asi como los de su cónyuge, que P'?drá ampliarse a cuatro cuando medIe
necesidad de desplazamiento al efecto.

4. Un dia natural en cada caso de matrimonio de hijos, padres o
hermanos en la fecha de la celebración de la ceremonia.

5. ~te un día ~r traslado de su domicilio habitual.
6. Por~ el tiempo' indispensable para el cumplimiento de tUl deber

inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una nor
ma legal o convencional" un J'.Criooo detennl~ se estará a !'? que és~
di~nga en cuanto a duraCIón de la ausenCIa y compensacl0n econo
mIca.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educa·
tivos generales y de la fonnación profesional en los supuestos y en la
forma regulados en la legislación vigente.

En cuanto a los seftalados en los números 1 a 3 del apartado anterior,
en casos extraordinarios debidamente acreditado~, tales licencias se
otorgarán por el tiempo que sea preciso según las circunstancias, con
viniéndose.las condiciones de concesión y pudiendo acordarse la no
percepción de haberes. ... . ..

Art. 46 Licencias sin sueldo.-Podrán solICItar lIcenCIa sm sueldo,
con una duración máxima de tres meses, los trabajadores fijos que,
habiendo superado el periodo de prueba, lleven al se!Vicio de la em
presa más de seis meses. 4ts empresas resolverán favorablemente .l~
solicitudes que en este sentIdo se les formulen, salyo que la conceSlOn
de licencias afectara gravement~ al proceso pr~uctIvo o ~ encontraran
disfrutando este derecho un numero de trabajadores eqUIvalente al 2
por 100 de la plantilla del centro de trabajo, o un trabajador en centros
oe trabajo de menos de 50 trabajadores.

Para tener derecho a una nueva licencia, deberán tran~urrir como
mínimo dos anos completos desde la fecha de tenninación de la an
terior.

Art. 47. Excedencia.-Los trabajadores con un año de servicio po
drán solicitar la excedencia voluntaria por un plazo mínimo de doce
meses y no superior a cinco años, no compu~dose el tiempo que dure
esta situación a ningún efecto. y sin que en mngún caso se pueda pro
ducir en los contratos de duracIón detenninada.

Las peticiones de exce~cia serán resueltas por .la empresa en ~l
plazo rnliximo de un mes. temendo en cuenta las neceSIdades del trabajO
y procurando despachar favorablemente aquellas peticiones que se fun
den en tenninacion de estudios, exigencias famihares 'X otras análo~.

En cuanto a los derechos reconocidos a la mujer trabajadora por las
disposiciones vigentes, se estará a lo dispuesto en las mismas. Podrá
concederse excedencia por paternidad, siempre que trabajen ambos cón
yuges' en este supuesto, cuando la excedencia sea de duración no su
penor' a un año, el rei~greso será automático. En ~ualquie~ caso\ ~I
disfrute de la excedencia por parte de uno de los conyuges ImpOSibI
litará la excedencia del otro. Esta obligación no será de aplicación al
trabajador en pluriempleo. . .. . . ,

El trabajador que no sohclte el remgreso antes de la tennmaclon de
su excedencia. causará l?aja defini~iva en la empre~. Para acogef.Sc a
otra excedencia voluntana., el trabajador deberá cubnr un nuevo penado
de al menos, cuatro años de sef'lIcio efectivo en la empresa.

'Cuando el trabajador lo solicite, el rein~o estará condicionado a
q!Je haya vacante en su gnllJ<.> profesional; si no existiese vacante en
el grupo profesional y sí en el mferior, el excedente podrá optar entre
ocupar esta plaza con el salario a ella c~rrespondiente.hasta que se
prod~ca una vacante en su grupo profeSIonal, o no remgresar hasta
que se produzca dicha vacante.

En cualquier caso, la empresa vendrá obligada a contestar por escrito
a la petición de reingreso del trabajador.

Art. 48. Excedencias especia/es.-Dará lugar a la situación de ex·
cedencia especial del personal fijo cualquiera de las siguientes causas:

a) Nombramiento~ cargo público, cuando su ejercicio sea in·
compatible con la prestación de servicios en la empresa. Si surgiera
discrepancia a este res~cto. decidirá la jurisdicción competente. La
excedencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo que la de
temina y otorgará derecho a ocupar la mIsma plaza que desempeftaba
el trabajador al producirse tal situación, computándose el tiempo que
haya ~rmanecido en aquéUa como activo a tOdos tos efectos. El rem
greso deberá solicitarlo dentro del· mes siguiente al de su cese en el
cargo público que ocupaba.
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b) Enfermedad, una vez. transcunído el plazo de baja por mcaea
cidad laboral transítoria y durante el tiempo en que el trabajador percIba
prestación de invalidez provisional de la Seguridad Sociál

e) La incorporación a filas para prestar el servIcio militar con ca
ractcr obligatono o voluntario, por e1 tiempo mínimo de duración de
éste, rescn;andose el puesto laboral míentras el trabajador J?cnnanczca
wmplicndo dicho servicio militar y dos meses más, computandose todo
t,:s.h: tiempo a efeclos de antigüedad.

El personal que se halle cumpliendo el servicio militar podrá rein
tegrarse ~J trabajo cuando obtenga un permiso temporal superior a un
mes, en Jornadas completas o por horas, siempre que medie en ambos
casos. la oportuna autori~ción ~ilitar para poder trabajar, siendo po
testatJvo de .la empresa dicho remgreso con los trabajadores que dis
fruten pcnmsos de duración inferior al señalado.

Art.49. AM\"tenda a conmltOlio médico.-Cuando por razón de en
fenncdad el trabajador precise la asistencia a consultorio médico en
horas coincidentes con las de su Jornada laboral, las empresas conce·
derán, sin perdida de retribución. el permiso necesano por el tiempo
preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con el correspondIente
volante. visado por el facultativo, o persona debidamente acreditada,
sean o no de la Seguridad Social.

CAPITULO IX

Régimen disciplinario

Art. 50. Los trabajadores podrán 'ser sancionados por la Dirección
de las empresas de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones
que, se establecen en los artículos si2uientes.

Art. SI. Graduación de las faltaS.-Toda falta cometida por un tra
bajador se clasificará, atendiendo a su importancia, trascendencia e in
tención, en leve. grave o muy grave.

Art. 52. Faltas leves.-Se consideran faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad. hasta de tres en un mes., en la asistencia
al trabajo, con retraso inferior a treinta minutos en el horario de entrada.

2. No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de haberlo efectuado.

3. El abandono del servicio sin: causa fundada., .aun cuando sea~r
breve tiempo. Si ,como consecuencia del mismo, se originase perjUIcio
de alguna consideración a la empresa o fuese causa de accidente a sus
compañeros de trabajo, esta falta podrá ser considerada como grave o
muy grave, según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación del material.
5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal indole que

pueda afectar al proceso productivo de la empresa.
6. No atender al pubIíco con la correccion y diligencia debidas.
7. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domi

cilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extrai\os al trabajo dentro de las

dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjeran escándalo
notorio, J'0irán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

9. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Art. S3. Faltas graves.-Se consideran faltas graves las siguientes:
l. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, superiores a

cinco minutos, en la asistencia al trabajo en un período de treinta días.
2. Ausencia sin causa justificada, por dos días durante un periodo

de treinta días.
3. No comunicar con la puntualidad debida los, cambios experi

mentados en la familia que puedan afectar ala Seguridad Social. La
falta maliciosa en estos datos se considera como fafta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
5. La simulación de enfennedad o accidente.
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de tra·

bajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se
derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá Ser considerada como
falta muy grave. .

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando. contestando
o firmando por él.

8.- ~eshgcncia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha
del serviCIO.

9. La imprudc!1cia en acto de trabajo, si implicase riesgo de acci
dente para el trabajador, para sus compañeros o peligro de averia para
las instalaciones, p~drá ser considerada como muy grave.

.1 O. Reali~r, sm el oportuno permiso, trabajos particulares durante
la J~mada, aSI como emplear herramientas de la empresa para usos
pro\,IOS.

1. La embriaguez fuera de acto de servicio, vistiendo el uniforme
de la empresa, siempre que por el infonne pueda identificarse la em
presa.

12. La ~in~idencía en falta leve (excluida la de puntualidad), aun
que sea de d!stlO.t~ natu~leza, dentro de un trimestre y habiendo me·
dJado comunIcaClon escnta.

.'\rt. ?4. Faltas muy graves.-Se conSIderan como faltas muy graves
las sigUientes:

l. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad, sup::rio' a cinco
minutos, cometidas en un periodo de seis meses o veinte durante un
ano.

1. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en
comendadas v el hurto o roho, tanto a la empresa como a los compa
ñeros de trabájo o a cualqUier otra persona dentro de las dependenCIas
de la empresa o durante el. _trabajo en cualquier otro lugar.

3. Hacer desaparecer, lfiutilizar. destrozar o causar desperfectos en
primeras materia'>, útiles, herramientas, maqumaria,aparatos, instala·
ciones, edIficios, enseres y documentos de la empresa.

4. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometidos
fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de hechos quc puedan
impIícar para ésta desconfianza respecto a su autor, y, en todo caso. la
de duración superior a seis años dictadas por los Tribunales de Justicia.

S. La continuada y habitual fahade asco y limpieza de tal índole
que produzca quejas justificadas de sus compañeros de trabajo.

6. La embriaguez: habitual.
7. Violar el sccreto de la correspondencia o documentos reservados

de la empresa o· revelar a elementos extraños a la misma datos de
reserva oóligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta
grave de respeto y consideración a los jefes o 5US familiares, así como
a los compañeros v subordinados.

9. Causar accídentes graves por negligencia o imp'rudencia.
10. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
11, La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento nor·

mal del trabajo, siempre que no esté motívada por el ejercicio tie tip:·
recho alguno reconOCido por las leyes.

12. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabajo.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natura~
leza, siempre que se comer.t dentro dc los seis meses sigUientes de
haberse prOdUCido la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes será siempre con
siderado como falta muy grave.' El que lo sufra lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de la DireCCIón de la Empresa.

Art. 55. Régimen de sanciones.-Corresponde a la empresa la fa
cultad de imponer sanciones en los h~rminos de 10 estipulado en el
presente Convenio.

La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación es
crita motivada al trabajador, y la de las faltas muy graves exigirá tra
mitación de expediente o procedimiento 5umario en que sea -oído el
trabajador afectado.

En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes de
los trabajadores, al mismo tiempo que al propio afectado, de toda san·
ción que imponga.

Ari. 56. Sanciones máximas.-Las sanciones máximas que podrán
imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida,
secan las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos dias.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quin·
ce días. _

c) Por faltas muy graves: Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días hasta la rescisión del contrato de trabajo en
los supuestos en que la falta fuera calificada de un grado máximo.

Art. 57. Prescripción.~La facultad de la empresa p':ara sancionar
prescribirá para las faltas leves a los diez días, para las faltas graves a
los veinte días y p'ara las muy graves a los sesenta días, a partir de la
fecha en que aquella tuvo conOCImiento de su comisión, y en cualquier
caso a los seis meses de haberse cometido.

Art. 58. Graduación de jaltas.-A los solos efectos de graduación
de faltas, no se tendrán e'n cuenta aquellas que se hayan cometido con
anterioridad de acuerdo con los siguientes plazos:

- Faltas leves: tres meses.
- Faltas graves: seis meses,
- Faltas muy graves: un año.

CAPITULO X

Segurídad e higiene en el trabajo

Art. 59. En cuantas materias .afecten asegundad e higiene en el
trabajo, serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por
Orden mimsterial de 9 de marzo de 1971 y nonnatlva concordante.

A estos efectos. ambas partes acuerdan abordar la aplicación del
párrafo anterior, en consonancia con los siguientes criterios y declara
ciones generales:
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l. Principios generales

1.1 Hasta tanto se actualice la legislación en la materia se consi
derarán como niveles máximos admisibles de sustancias químicas y
agentes fisicos en el medio ambiente laboral los valores límites umbral
uulizados por los SSSH del Ministerio de Trabajo.

1.2 En cada centro de trabajo. y por cada área homogénea, se lle
vará el registro periódico de los datos ambientales.. siendo efectuada la
recogida de muestras y posteriores análisis por el SSSH. Los resultados
del muestreo serán puestos a disposición de las partes interesadas.

1.3 Todo trabajo que después de efectuadas las mediciones conte
nidas en el articulo anterior sea declarado insalubre, penoso. tóxico o
peligr<?60 tendrá un carácter exc~jonaJ y provisional. debiendo en
todOs los casos fijarse un plazo detenninaao.~ la desaparición de
este carácter. sin que ello reporte ningún perjuicio~ la situación
laboral del trabajador. Ello comportará necesariamente la prohibición
absoluta de realizar horas extraordinarias 'y cualquier cambio de horario
que suponga un incremento de exposición al riesgo, por encima de los
ciclos nonnales ,de trabajo previamente establecidos.

IAI Los riesgos E la salud del trabajador se p!"cvendnín evitando:
l." su. generación; 2. su emis.ión, y 3." su transmiSión, y sólo en última
instanCIa se utifizarán los medios de protección personal contra los mis
mos. En todo caso, esta última,medida será excepcional y transitoria
hasta que sea posible anular dicha generación,emisión y transmisión
del ries . . ..

~ 1.5 ~ toda ampliación o inoditlcación del proceso productivo se
procurará'que la nueva tecnofo~ ~esos o pioductos a incorporar,
no generen riesgos que superen los referidos valores'límites umbral.
Cuando seitnplante nueva tecnolo,gia se aftadiránasimismo las técnicas
de protección que dicha tecnolog1&Jleveanej~.

1.6 ' Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daIIo a la salud del trabajador, derivado del trabajo, obligará en
fonna ~toriaa la adopción de todas· las medidas 'que sean necesarias
~ evitar la repetición de dicho'dafio. ," .

Las medidas- correctoras lo\ infonnes higiénicos que como consecuen
cia.' de estos accidentes o enfennedades profesionáles se remitan a la
empresa por p3!te de los técnicos del JNSHT serán facilitados por parte
de la misma a los miembros del Comité de seguridad e Higiene cnllO
plazo máximo de' diez dias desde su recepción. -

1.7 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud del tra
bajador derivado del puesto de' trabajo. podrá recurrir al .comité de
Seguridad e .Higíene con carácter de 'urgencia. Este propondrá las me~
didas opQrtunas hasta ~e el riesgo desaparezca.

1.8 . En el supuesto de que en una detenninada fabricación no exis
tieran normas y medios ~e' reglamentasén elnível de exigencia en'
tnat.eria de prevención de. i~~ para empresas filiales con matriz ex
tranjera, éstas estarán obti a' mantener los mismos niv~es y me
dioS' que en su país de ongen.

En toda empresa de nueva creación o todo nuevo proceso que se
implante en las existentes, si no existiera normativa legal que regla~
mentase un nivel de exigencia en materia de prevención de riesgos, las
mismas confeccionarán un proyecto de segundad, a los 'efectos legales
que proceda. De tal proyecto se dará conocimiento a los representantes
de los trabajadores para que emitan informe. _

1.9 En las casos que correspQnda se tendfá en cuenta, en materia
de jornada, lo previsto en los artículos 28, 29 Y 30 del Real Decreto
20011198-3. de 28 de julio, en relación con las limitaciones. de los tiem-
pos de exposición al riesgo. ,-

< Asimismo. en los supuestos en que exista toxicidad, penosidad o
peligrosidad, se tenderá en primer lugar, a la elinúnación o ijisminución
de tales circunstancias. > •,- ~ , " .

2. Comité de Seguridad e. Higiene . .

. 2:1 . En 1010 centros de trabajo de más dli 50 trabajadores se cons~
tituirá un Comité de" Segl1!'idad e Higjene. que estara compuesto por
tres representantes deSignádosde entre la plantilla por 1... representantes
de l'ós trabajadores. el responsable de los setVlCJOS samtarios, el Jefe
de Mantenimiento y un representante de. la Dirección de· la Empresa.

--Los miembros del' Comité de Se~dad e Higiene no serán despe
didos 'ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones. ni dentro
del año si~ientea la expiración de su mandato. salvo- en caso de que
ésta se próduzca por dimisión ,o revocación por los representantes de
los ~jadores que les .hayan desigs:mdo, slem~ q~~ el despido o
sanCJón se base en la aectón del trabijador en el ejerCIcIo de su repre
sentación, sin petjuicio por tanto de lO establecido en el artículo 54" del
Estatuto de los Trabajadores. . . .

, En,los centros de trabajo con menos de-50 trabajadores, los rq>re
sCntantes de los trabl\iadores nombranln de ontre la plantilla al Vigilante
:i~~ quien deberá ~~~~it;¿;~~~~,.c~ndicionesde id~

22 tós trabajadores, medianteeel ComiIé de Seguridad e Higiene,
teñdnín derecho a la iilfonnación necesaria sobre las materias emplea
.das, la ll:CnOlogía Y denu\scaspectOlO del proceso productivo que sean
necesarios~ el conocimiento de loSe nesgas que afecten a la salud
tlsica y mental. Asimismo tendrán derecho a aquella información que

obre en poder de la empresa sobre los riesgos reales o potenciales del
proceso productivo y mecanismo de su prevención.

23 Los trabajado~, individualment~, tendrán de~ho a toda la
información correspondJente a los estudIOS que se realIcen sobre su
medio ambiente en el trabajo 'i sobre su estado de salud, incluyendo
resultados de exámenes, diagnosticos y tratamiento que se les efectúe.
Tendrán también derecho a que estos resultados les sean facilitados.

2.4 Los miembros del Comité'de Seguridad e Higiene podrán uti
lizar horas sindicales para el· desarrollo de su actiVidad como tales,
siempre y cuando éstas les sean cedidas por los representantes de los
trabajadores, y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 68.2.0).

Asimismo dispondrán al ano de un máximo de dieciséis horas cada
uno de ellos para asistir a cursos sobre Seguridad e Higiene imparti.dos
por or~smos públicos o privados competentes en la materia, debien
do acreditarse la asistencia al mismo,

3. Vigilancia del riesgo
3.1 La Direccíón de la Empresa, asesorada técnicamente --cuando

lo hubiere- por el Departamento de Seguridad y Medicina de. la Em
presa, elaborará:

a} Un mapa de riesgos del centro de trabajo,
b Un plan ~neral de prevención. -
c PlanIficacIón de planes anuales de prevención.
d) Periódicamente, se, elaborará la memoria del plan general y de

los programas anuales. -

La Dirección de la empresa dará cuenta de todo ello a los represen
tantes de los tra"!>ajadores y al Comité M!xto de Segu.ri~ e Higíene,
en el plazo máxm~o de ~IS meses a partir de. la pubhcacJ~n del Co.n~
venio en el «Boletm OficJaI del Estadm>, al objeto de que dJcho Comlte
pueda elabbrar "un libro blanco del Sector en esta materia.

El procedimiento establecido' en el apartado anterior deberá adap··
tarse al tamaño de la empresa, reduciéndose y simplificándose el pro
cedimiento establecido.

3.2 Aquellos trabajadores y grup~s. de trabajadores que po~, sus
caracteriticas pen¡oo':lles, por ~us COndJCI0neS de tTljlyor ,e.xpOStCIOn, a
riesgos o por otras- Circunstancias ~engan mayor vulnerabilIdad al mis
mo, serán vigilados de modo particular-
4. Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo

4_1 El Comité de. Seguridad e Higiene conocerá la actividad de los
Servicios de Medícina, Higiene v- Seguridad en el Trabajo de las em
presas, a los fines del total cwnplimienio de los puntos antes mencio
nados y todos aquellos aspectos relacionados con la protección de la
salud del trabajador.

4.2 La ínfonnación recogida por estos Servicios no podrá tener
otra finalidad que la protección de la salud del trabajador, guardánd~sc
el deb!do secreto prOfesio.nal.. En el caso .d~ que se d~muestre .el. m
cumplimiento dees~.obhgacl6n,. el C\?mtte de Segundad e HJgIene
tendrá derecho a sohcItar el cese mmedIato de la persona responsable,
reservándose la Dirección el. derecho de llevar a cabo las <IC"<:ione'l le
gales oportunas.

4.3 Reconocimientos médicos. Los reconocimientos médicos que
se efectúen deberán ser específicos, adecuándose a las materias primas
o aditivos que se manipulen en cada centro de trabajo. Estos recono
cimientos serán de penOdicidad 'máxima anual.

S. Programas, presupuestos y controles
El Comité de Seguridad e Higiene será debidamente informado acer

ca de los l'ro~ramas anuales- destinados a la protección ~e la salud ~el
trabajador, asl como del montante del presupuesto destmado a la cJe
cucion det mismo. Acto seguido emitirá opmiones y dictamen acerca
del mismo.

Las organizaci~nes firmantes del presente C:,?nvenio propiciarán para
sus afiliados la asistenCia a cursos de formaclon sobre esta matena.

6. Tecnología y organización del trabajo

El Comité de Seguridad e Higíene deberá ser informado de todas
aquellas decisiones relativas a la tecnología v organización del trabajo
que tengan repercusión sobre la salud fistca'y mental del trabajador.

7_ Froteceión a la maternidad

. Existirá el derecho al cambio de puesto de trabajo por embarazo
cuando, según dictamen médico, las condiciones de trabajo: toxicidad,
peligrosidad, P.eDosidad. materias primas, régimen de tumos, etc., pue
dan suponer riesgo para la madre o ei feto, asegurándose el mIsmo
saJario y la incorporación a su puesto habitual cuando la trabajadora
se reincorpore después del parto. -
\

8. Comité Mixto de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Medio
Ambiente

Las partes firmantes acuerdan constituir un Comité mixto de trabajo
que regI~á su actuación a ~vés de las siguientes normas; _

1,3 Su composición será paritaria. - ~

2.3 Estará asistido por los asesores designados por cada una de las
panes. í

;;
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3." Podrá recabar la información necesaria para atender a sus pro
pl<?S .fines a tra't'és de las organizaciones y empresas de la industria
qUlIDlca.

4.a Mantendrá reuniones periódicas, levantándose acta del comeni
do de las mismas.

5." Podrá emitir infonnes a requerimiento de las partes acerca de
los problemas y cu:stiones que plantee el correcto V adecuado trata
miento de la seguridad e higiene en el trabajo en la índustria química.
así como su repercusión hacia el exterior del propio' sector V opinión
pública. -

Este Comité tendrá como objetivos prioritarios vclar y orientar para
conseguir en el ámbito de las empresas las adecuadas condiciones de
trabajo y medio ambiente que permitan el correcto cumplimúmto de
este capitulo, centrándose fundamentalmente en:

-:- Materias prim.a;s peligrosas, su ~ontr~l según. los criterios d~l con~
vemo y su: s~sutuclon por otra matena pnma simIlar pero no peligrosa.

- S.cgul1~lIento de las e!Ifermedad~s peligrosas.
~ CambJOs de tcenologta que SUStituyen fornlas y lugares de trabajo

pehgrosos.
- Al objeto de potenciar las acciones preventivas en favor de la

salu.d de los trabajadores y conscientes de la necesidad de una acción
conjunta en este sentido, se elaborarán planes de formación específica
el:l materia de Seguridad e Higiene, poniendo en marcha y desarrollando
dichos f?lanes, pudiendo requerir a este fin, los servicios de los Gabi
netes Tcc.nic~s Provinciales de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de
las orgamzacIOnes finnantes.

CAPITULO XI

Medio Ambiente

Art. 60. Las partes finllantes de este Convenio consideran necesa
no que las e.mpresas actúen de forma responsable y respetuosa con el
Medio Ambiente, prestando gran atención a su defensa y protección
de acuerdo con los intereses y preocupaciones de la Sociedad.

A estos efectos, el conjunto del seCtor qtIímico debe adoptar una
a~titud penna~ente,.responsable y yisible en materia de Medio Am
biente y, al mismo tiempo, conseguir que el- esfuerzo que esté desarro
llando la industria en este campol Y el que se realice en el futuro, así
como sus resultados, sean conocIdos y adecuadamente valorados DOr
la Socieda~ y las Administraciones com~tentes. -

Se consHiera fundamental para estos'fines la realiZación de activi~

dades tendentes a conseguir los siguientes objetivos:

- ProJ!1over y c(;lnseguir. una actuación responsable de las empresas
en matena de MediO Ambiente, concretando' las medidas a adoptar.

- Establecer unos objetivos cualitativos y cuantitativos de mcjora
con el fin de hacer visible, respecto a cITos, el progreso que se consiga.

- Deplo~tf<lr a la socied.ad el comportamiento responsable de las em
presas, mdlvldual y colectivamente, mediante el empleo de técnicas de
buena gestión medioambiental y la comunicación de los resultados ob
tenidos.

- ~ejorar la credibilidad de la industria y aumentar la confianza de
la soclcdad y de las administraciones públicas mediante demostmciones
y hechos concretos.

Todo ello ~ebe ~er objeto de permanente y compartida preocupación,
tanto de la Dlreccion de la Empresa, como de los representantes de los
trabajadores.

CAPITULO Xl!

Régimen asistencial

Art.61. Economato.-Las empresas afectadas por el presente Con
venio que ocupen más de 500 trabajadores en una misma localidad
vendrán obligadas a mantener un economato laboral dc acuerdo con lo
previsto por el Decreto de 21 de marzo de 1958, la Orden ministerial
de 12 de.í.un,ío de 195K que la desarrolla, el Real Decreto 1883i I978,
de 26 de Julio, v Real Decreto 76211979, de 4 de abril. por el que se
actualizan las dísposiciones vigentes relativas a economatos laborales.

Las empresas no obligadas a mantener economatos laborales, en
vírtud de lo dispuesto en el párrafo anterior. deherán intentar agruparse
con otra<; de la misma población para constituir uno colectivo ~o, alter
natívamente, solicitar la incorporacíón de sus trabajadores a otros eco
nomato!> o cooperativas de consumo legalmente establecidas radlcantes
en el lugar.

Art. b2. Comedores de Empre.m.-En cuanto a comedores para el
personal, las ~mprcsas acordarán con los representantes de los trabaja
dores, el régunen al que deban ajustarse en el cumplimiento de las
disposiciones vig.cllles sobre comedores para el personal.

Los .comedores, en aquellas empresas que estan obligadas a facilitar
t~1 ~eTVlcio segun las dlsposi.cio,:"!,:s legales vigentes, dc~crán rcun!r con
d,cwncs sufiCientes de habitabilidad, salubndad, \,cntllal.:lón, lllgíenc.

así como ofrecer suficiente acomodo a los trabajadores que utilicen tal
servicio en cada tumo.

Asimismo la empresa prcvcc ..á a dicho servicio de los utensilios y
menaje necesarios y de los medios materiales y humanos para su buen
funcionamiento.

Art.63. Prendas de traba/o.-Las empresa." provecran con ,cáracter
obligatorio gratuito, al personal que por su trahajo lo necesite, de las
sigUIentes prendas de trabajo:

- Técnicos: Dos batas al año.
- Personal obrero: Dos monos o buzos al año.

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos u otras materias
corrosivas sc dctenninará, conjuntamente ~on los representantes de los
trab..'ljadores, la dotación adecuada en cantidad y cahdad, con la que se
ha de proveer a los mtegrantes de los distintos grupos profesionales,
para su mejor protccción: frentc a los citados agentes.

Asimismo será obligatorio para las empresas dotar de ropa y calzado
impermeables al personal que haya de realizar labores contm.uadas a
la '"temperie, en régimen de-lluvJa frecuente, X a los que hubieran de
actuar en lugares notablemente encharcados o fangosos.

CAPITULO Xlll

Derechos sindicales

Art 64.a) De los representantes de los trabajadores.-Se entenderá
por representantes de los trabaíadores a los Comités de Empresa o De
legada... de Per<::onal ,¡ fl ID';: nf'\f'O'ados Sindicales de la SeccIón Sindical
de Empresa, que tcrÍd~án las facultades, derechos y. obligacion.es seña
lados para los mismos por la Ley qrganica d~ Llbcrta~ SindIcal, Es
tatuto de los Trabajadores y el propiO Convento ColectiVO.

Art.64.b) De Jos Sindica/os.-Las partes firmantes por las presentes
estipulaciones -ratifican una vez mas su condición de interlocutores vá
lidos, y. se reconocen asimismo como tales, en orden a instrumentar a
través d.e sus organizaciones unas relaciones laborales racionales, ba
sadas en el respeto mutuo y tendentes a facilitar la resolución de cuantos
conflictos y problemas suscite nuestra dinámica social.

, Las Sindicatos, son elementos básicos y consustanciales para afron
tar a través de ellos las necesarias relaciones entre los trabaj~dores y
empresarios. Todo ello sin demérito de las atribuciones confendas por
la Ley, Y desarrolladas en los presenteS acuerdos, a los representantes
de los trabajadores. Serán nulos '1 sin efcc~o los preceptos .rcg.la~enta
nos, las cláusulas de los Convemos Colcctlvos, los pactos mdlvlduales
y las decisiones unilaterales del empresario que contengan o.s~pongan
cualquier tipo de discriminación en el empleo o en las condICiones de
trabaJO, sean favorables o adversas,. po~ ~azón de la adhesión. C? no a
un Smdicato, a sus acuerdos o al ejercIcIO en· general -de actlvH:1ades
sindicales.

Art.65. De la acción sindic(¡f.-l. Los trahajadores afiliados a un
sindicato podrán, en el ámbito de la Empresa o centro de trabajo:

a) Con~tituír secciones sindicales, de conformidad con lo estable
cido en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, prevía notificación al empresario. recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de la Empresa.

e) Recibir la información que le remita su sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los Sindicatos mas representativos
y de los que tengan representación en el Comité de Empresa o cuenten
con Delcgados de personal, tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en
general, la Empresa fondrá a su disposición un tablón de anuncios que
deberá situarse en e centro de trabajo y en lugar donde se garantice
un adecuado acceso al mismo de los trabajadores.

h} A la negociaCión colectiva. en los términos establecídos en su
legislación especifica

e) La utilización de un local adecu<ldo en el que puedan desarrollar
sus actiVidades en aquellas Empresas o centros de trabajo con más de
100 trabajadores.

Art 66 De 1m (mgm \mduah'\ QUienes ostenten cargos
clcetl\os a mvel prmmclal (l comarcal, donde no 1mblere c1mvel an
tenor, autonOll1lCO o est<1taL en la-..; Of\lamZaClOllcs StndlCalcs ma, rc-
presentatrvfis, tendrán derecho: ~

a) Al disfrute de los pcnnisos no retribuidos necesanos para el
desarrollo de las funcíones smdicales propias de ,su cargo. pudiéndose
establecer por acuerdo. las alimitaciones oportunas al disfrute de los
mismos en funeíón de las necesidades del proceso productivo.

b} A la excedencía forzosa, con derecho a reserva del puesto de
trabajo y al cómputo de antlgüedad mientras dure el ejercicio dc su
cargo representat.IVQ, debiendose TClllcorporar a su puesto de trabaJO
dl.'ntro del mes SIguiente a la k~ha de cesc.
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e) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar
en actividades propias de su Sindicato o del conjunto de los trabaja
dores, ya sean reuniones o asambleas con las Secciones Sindicales el
Comité ~ los ,trabajadores, o en reuniones de discusión o negociación
c!ln la Dire~ló.n.de la empresa, previa comunicación al empresario y
SIn que el ejercICIO de ese derecho pueda interrumpir el desarrollo nor
mal del proceso productivo.

2. .Los represen~~s sind!cales que pm:ticipen en las Comisiones
NegocIadoras y COmISiOnes MIXtas o Pantanas ae Convenio Colectivo
manteniendo su vinculación como .trabajador en activo en alguna Em
presa. tendráp derecho a la concestón de los pennisos retribuidos 'lue
sean ~esanos para el adecuado ejercicio de su labor como negocIa
dores, sle!DPre que la Empresa este afectada por la negociación.

Art. 67. l. De los Dele~dos sindicales. En las Empresas 0, en
su caso, en los centros de trabajO que ocupen a más de 250 trabajadores,
cualquIera que sea la clase de contrato, las Secciones Sindicales que
puedan constituirse por los trabajadores afiliados a los Sindicatos con
presencia en los Comités de Empresa, estarán representadas, a todos
1?S efectos. por los Delegados sindicales elegidos por y..entre sus afi·
liados en .l~ Em~sa o en el centro de trabajo.

. E! número de Dele~'sindicales pOr cada sección sindical de loS
Sindicatos que hayan Obtenido ellO por 100 de los votos en la elección
de miembrós del Comité de Empresa, se determinará de acuerdo con
la siguiente escala:

De 250 a 7SQ 1'i5.adores: Uno. -
De 751 a 2.000 -adores: Dos.
De 2.001 a 5.000 ajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan 01>
tenido el lO por lOO de los votos en la eleceión del mismo estarán
representa<!os~ un solo Delegado sindical.

-- De conf~rnjidadcon l~ dispiiesto anterionnente, el Sindicato legal-
- mente COlISlIlUldo, comuUlca¡á por esento a la Dir!lcClón de la Empresa

la persona o personas que ejercerán las funciones propias de Delegado
Sindical. - -

2. FuncionéS- de los Délegados sindicales: Representar y defender
lOs intereses.-del Sindicato a quien representll,y de los afiliados del
mismo en la ~mpresa, y Sérvrr de instnunento de comunicación entre
~.central o.Si:nf1!cato y la Dirección de las res~ivas Empresas.

, ,3., Asistir 3. las reuniones do: los Comités de Empresa y- de los
órganos. internos de la Empresa en materia de seguridad e higu:ne, con
voz Y.SIn VOlO.

o 4. Tendiá 8l;ce50 a la misma infonnación y docwnentaci6n que la
Empresa deha poner a disposición del Comité de Empresa de acílerdo
con lo.regu~o a trav~ de la Ley, estando obligados a gIlllrdar sigilo
profeslOniíl en las matenas en las que legalmenteyrocesa. Poseerán las
mismas garantías y derechos reconocidOs' por la Ley. conveniOs colee·
tivos,. etc..;. a los COmités de Empresa..

5. Seián oídos~ la Empresa en el tratamiento de aquellos pro-
blemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a los afiliados al Sindicato. . ._

6: Serán asimismo ¡nfonnados y oídos por la Empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los' despidos y sanciones que afecten a los .afiliadOs
al Smdicato. ,

b) En materia de reest:meturación deplantiUa., regulaciones de em~
pIco, traslado de ttabajadores cuando revista carácter colectivo o del
centro· de trabajo general y, sobre todo proyecto o acción empresarial
,Que pUeda afectar sustanCIalmente a los intereses' de los trabajadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del tra
~o y cualquiera de sus posibl~ consecuencias.

7. En'~a de reuniones, el} cuanto a ~edimiento se refiere,
ambas partes ajustarán su conducta a la normativa le~ vigente.

8. Los Delegados.ceñirán sus tareas a la realizacion de las funcia.
nes sindicales que le~ so.n propias. .

9: El Delegado SIndICal, a los efectos de la acumulación de horas
sirulicales, ~co~siderado como un miembro del- Comité de Empresa.
En este: sentido, solo· ten~rá derecho a acumular dichas horas -en aque
lk?s mle~b~ del Comité de Empresa que pertenezcan a su' misma
=~~OO~. -

lO. Las empresas darán a conocer a los Delegados sindicales y a
los miembros del Comité de Empresa, los TCl y TC2.

Art. 6& .Com~tés de EmP':esa.-L Sin pel)ulCio de los derechos y
facultades concedidos por las leyes. se reconOCe a los Comités de Em:~
presa las siguientes funciones: .

A} Ser informados por la Dirección deb. E;"i>resa:
_ :l)'- ~T~lmente_~bre la evolUción general del sector económi

co -~ qu~ J'e!1enece fa Ef!1'presa. sobre ia evoitición 'difios fleN"fOS-Y
la SllUactóñ de la producclOn y ventas de la Entidad, sobre su programa
de 1J1'Qducción y evolución probable del ~leo en la E~resa.
. 2) Anualmente, con~ y tener a su disposición el balance, cuenta
de (eSUltados,. la memona y, .:n el caso de que la Empresa revista la

fonna de sociedad por acciones o participacioñes, de cuantos documen·
tos se den a conocer a los socios.

3) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre las
reestructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o
temporales y las reducciones de jornada. sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre los planes de Fonnacion Pro~
fesional de la Empresa.

4) En función de la materia de que se trate:
a) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización

del trabajo y cualqUIera de sus posibles consecuencias, estudios de tiem~
pos, establecimiento de sistemas deprimas o incentivos y valoración
ae puestos de trabajo.

b) Sobre la fusión. absorción o modificación del status jurídico de
la Empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al vo
lumen de empleo.

e) El empresario facilitará al Comité de Empresa el modelo o mo
delos de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legiti·
ruado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la Em
presa Y. en su caso, la autoridad laboral competente.

d)' Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y, en especial,
en su~tos de despido.

e) En lo referente a las estadísticas sobre el indice absentismos y
sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
sus consecuencias, los indices de siniestralidad, el movimiento de ceses
e ingresos y los ascensos.

B)" Ejercer una labor de vigilancia sobre las. siguientes materias:
a) C~limiento de las nonnas vigentes en materia laboral y de

See:w1dad Social, asi como el res~o de los pactos condiciones o usos
dela Empresa en vigor, fonnulaildo, en su caso, las acciones legales
A)~rtunas ante la Empresa y los organismos o tribunales competentes.

b} La Calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en
10ll centros de fonnación y capacitación de la Empresa.

C} Participar como reglamentariamente se detennine, en la gestión
de obras soci8J.es estableCIdas en la Empresa en beneficio de fos tra~
bajadores o de sus familiares."- - .

D} Colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el in
cremento de la productividad en la Empresa.

E) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal como
órgano colegiado p~ ~en..'ef acciones ad~imstrativas o judiciales en
todo lo relatiVO~al amblto de su competenCIa. .

F) Los miembros del Comité de Empresa, y é~te en su conjunto.
observarán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados i y
3 A) de este 3:rrictilo. aun después de dejar de pertenecer 81 Comité de
Empresa, y en especial en tOdas aqueOas materias sobre las que la
Dirección seftale expresamente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo porque 'en los procesos de selección
de .~onal se cumpla la normativa pacciúnada, sino también p'or los
principios de no discriminación. igmildad de sexos y fomento de una
política racional de empleo.

Z. Garantías:
A)· Ni~ miembro del Comité de Empresa o Delegado de per

sonal podrá ser desoedido o sancionado durante el ejercicio de sus
funciones ni dentro clel año si~iente a su cese. salvo que éste se pro
duzcapor revocación o dimision, y siempre que el despIdo o la sanción
se base en la aetuaeiQn del trabajador en el ejercicio legal de su rep're·
sentación. Si el' despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas
graves o muy graves obedecieran a otras causas deberá tramitarse ex
oediente contradictorio, en el que serán oídos aparte del interesado el
Comité de Empre:sa o restantes Delegados de personal y el Delegado
del &ndicato al que pertenezca, en efsupuesto de que se hallara reco·
nocido como tal en la Empresa. En el supuesto de despido de repre·
sentant~s legales de los trabajadores, la opción corresponderá siempre
~ los mIsmos, siendo obligada la readmision si el trabajador optase por
esta. .

.Poseerán priori~ de,~encia en la Empresa o centro de tra
baJO;-res~ctode los demáS trabajadores, en los supuestos de suspenSIón
o extinCIón por causas tecnolÓgICas o económicas.

~) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro
feslona.l· por causa o en razón del desempefto de su representación.

q. Podrán ej~er la li1>ertad de expresión. en el interior' de la Em·
pre~ l?n ~as ~atenas propIas de su representación, pudiendo publicar
o dIstnbUlr, sm~ar el normal desenvolvimi~nto del proceso pro
ductivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando
todo ello previ.am~te a la Empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo
con la nonnahva vigente al efecto.

D} Dispondrán de! crédito de horas mensuales retribuidaS que la
Leyde__na.------- - _ - _

. Se podrá, a nivel de Empresa, acumular las horclS de los distintos
mIembros del Comité y Delegados de Personal. en uno o varios de sus
~ponentes. sin rebasar el máximo total que detennina la Ley, pu~
dienOo qU~ relevado o relevados de los u:abajos sin perjuicio de su

i
f
I
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remuneración. En cualquier caso esta circunstancia deberá ser comuni
cada a la Empresa con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas
debiendo efectuarse por periodo de tiempo predeterminadol.

E) Sin rebasar el maximo legal, podrán ser consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros de ComItés o Delegados de
personal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de for
mación organízados por sus Sindicatos, institutos de formación u otraS
Entidades.

Art. 69. Cuota sindicai.-A requerimiento de Jos Sindicatos. las
Empresas descontarán en la nómina mensual de los trabajadores con
autorización escrita de éstos, el importe de la cuota sindical correspon
diente que se ingresará en la cuenta corriente que designe el Sindicato.

La Dirección de la Empresa entregará copia de ~a transferencia a la
representación sindical, si. la hubiere.

Art. 70, Prácticas antisindicales,-Cuando, a juicio de alguna de
las partes firmantes, se entendiera que, de confonnidad con lo dIspuesto
en los artículos 12 y 13 de la Lev Orgánica de Libertad Sindical, se
producen actos que pudieran califícarse de antisindicales, ésta podrá
recabar la tutela del derecho ante fa jurisdicción competente, a través
del proceso de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales
de la persona.

CAPITULO XIV

Formación, cursos de formación y disminuidos físicos

Art. 71: Fonnación.-L El contrato de fonnación se considerará
de- carácter especial, de conformidad _con la legislación vigente (Rt:;al
Decreto 199211984. de 31 de octubre).

Su objeto es el de dotar al trabajador de la cualificación profesional
necesaria para desarrollar debidainente las funciones propias de su
oficio.

A este respecto, los mayores de dieciséis años y menores de "einte
podrán ser contratados a efectos de formación 1;"rofesional, con reduc
ción de jornada, de la correspondiente retribucion y de la cotización a
la Segundad Social. En el ·supuesto de incorporaCión del interesado a
la empresa sin solución de continuidad, el tiempo de práctica se dedu
cirá del período de pruebas computándose a efectos de antigi!edad.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar tra
bajos nocturnos o aquellos que el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Trabajo y Segurioad SOCIal, previa cOllsulta con las organizaciones
sindicales, más representativas, declare insalubres, penosos, nocivos o
peligrosos, tanto para su salud como ~ra su formación profesional y
humana., Asimismo, los citados trabajadores no podrán realizar horas
extraordmanas.

Las empresas, cuando los trabajadores menores de dieciocho años
estén matriculados en centros de enseñanza, ya sean general o profe
sional,. y previa justificación de los mismos, concederán los .pennisos
necesanos para la realización de exámenes y pruebas,

Al objeto de potenciar la formación, las empresas destinarán a estos
trabajadOres a aqueUospuestos de trabajo para los que reúna"n las ap
titudes necesarias debiendo acceder a todos aquellos que sirvan de com-
plemento para su formación. _

2. La retribución, en función de lo establecido en el Real Decreto
IQ92!1984. de 31 de octubre, por el que se regula el contrato de for
mación profesional, deberá haCerse en función de las horas efectiva
mente trabajadas útilizando como modelo de cálculo los salarios míni
mos que a continuación se relacionan:

- Trabajador de dieciséis y diecisiete años, 735,931 pesetas/año.

Los salarios arriba reseñados serán revisados en el supuesto de ope
rar el articulo 36 del presente Convenio Colectivo.

·Art. 72. Cursos de jormación.-l. Las empresas podrán organizar
cursos de fonnación y perfeccionamiento del personal con carácter gra
tuito, con el fín de prom9Ción profesional y capacitación. Asimismo,
podrán orgamzar programas específicos de formación profesional para
la mujer trabajadora y de reciclaje profesional para los tecnicos.

2, Se constituirá un Comité Pantario formaoo por cuatro represen
tantes de los trabajadores v cuatro representantes de FEIQUE. que ten·
drá por o~jeto elaborar planes de fonnación profesional destinados a
adecuar los conocimientos profesionales de los trabajadores a las nue
vas tecnologías, y a facilItar la fonnación profesIonaL

Serán funciones de este Comité PaiitarÍo:

a) Realizar, por sí por. medio de entidades especializadas estudios
de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en
el Sector Químico y sus correspondientes cuahficaclOnes.

b") Proponer y ejecutar acciones fonnativas en sus diversas moda~

lidades y niveles, ya sea con programas que puedan impartirse en los
c.en~os de fonnactón de Empresa o lo que en el futuro puedan cons
titUirSe, como a través de los programas nacionales (J internacionales
desarrollados por organismos competentes.

c) Colaborar. según las propias posibilidades. o mediante entidades
especializadas. en ef dIagnóstico y diseño dc programas puntuales de

formación en las Empresas. teniendo en cuenta las t:sp~~ificaci~nes y
necesidades concretas, asi como las caracteristlcas gencncas o mdlv¡
dU:'lles de los trabajadores afectados,

d) Coordmar y segUIr el desarrollo de formaciones en practicas de
los alumnos que sean recibidos p?r las Empresas en el marco de los
acuerdos firmados a nivel sectonal o por Empresas: .

e) Evaluar de manera continuada, todas las acciones emprendidas,
a fin de revisar las orientaciones. promover nuevas actividades y ac
tualizar la definición de los objetivos de la formación profesional.

Art. 73. Disminuidos {lsicos.-l. Las empresas acoplarán al per
sonal con capacidad disminuida que tenga su origen en alguna enfer~
medad profesional, aCCidente de trabajo o desgaste físico natural, como
consecuencia de una dilatada VIda al servicio de la empresa, destman
dole a trabajos adecuados a sus condiciones.

2< Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los tra~
~ajadores que pe~iban subsidios o pensión inferior al salario mínimo
mterprofeslOnal VIgente.

3. El orden para el beneficio que se cstablece en el apartado an~

terior se determinará por la antIgüedad en la empresa 0, en. caso d.e
igualdad, por el mayor número de hijos menores de edad o mcapacl
tados para el trabajo.

4. La retribuCión a percibir por estc personal será la correspon-
diente. a su nuevo puesto de trab~¡;"o. .. . .

ASimismo y de fonna compatI le con las dISpOSICIOnes legales V1

gentes, las Empresas vendrán obligadas a proveer las plazas de subal~
ternos con aquellos de sus trabajadores que, por defecto fisico, enfer
medad o edad avanzada, no puedan seguir desempeñan~o su oficio con
el rendimiento normal, y siempre que carezcan de penSIón para su sos
tenimiento.

CAPITULO XV

Trabajo a turnos

Art. 74. Turnicidad.-L Definición: Se entiende por ~<proceso
continum, el del trabajo que, debido a necesidades tecmcas u o~gani~
zatívas se realiza las veinticuatro horas del día y durante los treSCIentos
sesenta y cinco días del año, aunque eventualmente se pare pararepa
raciones, mantenimiento, cambio de ciclo o de producto, o cualqUIer
otro motivo ajeno a los trabajadores, así como por causas de fuerza

ma~~'mismo, lo estipulado en el presente artículo será de aplícación
a aquellos trabajadores a tumos en procesos productivos durante las
veinticuatro horas del día que, con rotación y trabajando domingos y
festivos, no se realicen los trescientos sesenta y CInCO días del año,
sino durante un tiempo predeterminado, En este supuesto, la garantia
de este artículo en su parrafo sexto lo será en proporción al penodo
realmente trabajado en este sistema.

2. Descansos: Para los trabajadores en régimen de turno. los des
cansos de doce horas entre jornada y jornada y el semanal del día y
medio oodrán computarse por períodos de hasta cuatro semanas (ar~

tículo 6.° del Real Decreto 200111983, de 28 de julio).
3. Ausencias imprevistas: Los trabajadores en régimen de tumos,

salvo imposibilidad manifiesta, deberán comunicar con la máxima an
telación y diligencia cualquier incidencia (ausencia, retrasos, etc.), que
afecte al regimen de relevos de su puesto de trabajo y, en su defecto,
confirmar este extremo lo antes posible, aunque haya comenzado la
jornada que le corresponda.

En el supuesto de que la ausencia del relevo sea conocida por la
empresa con veinticuatro horas de antelación, ésta estará obligada a
sustituir al saliente al termino de su jornada" Las empresas a estos
efectos, ajustarán la modificación de los cuadros horarios (cuadrantes)
de los trabajadores afectados, La modificación que produzca dicha sus
titución Seta la imprescindible en tiempo v cambio de cuadrantes.

En el supuesto de que la ausencia del' relevo no sea conocida por
la empresa con vcinticuatro horas de antelación, y siempre que l::t Di
rección de la Empresa no pueda proceder a su sustitución. el trabajador
saliente deberá permanecer en el puesto de trabajo durante el tiempo
necesario hasta tanto la Dirección de la Empresa pueda proceder a su
sustitución.. Asimismo. las empresas podrán ajustar los cuadros horarios
(cuadrantes) en la forma prevista en el apartado anterior.

4. Rotación; En las em~sas con procesos rroductivos durante las
veinticuatro horas del dia, en la organización de trabajo y de los tumos
Se tendra en cuenta la rotación de los mIsmos y que ningún trabajador
estara en el de noche más de dos semanas consecutivas. salvo adscrip
ción voluntaria (artículo 36.3 del Estatuto de los Trabajadores).

5. Desplazamiento del disfrute de dias festivos: Las empresas, al
confeccionar los cuadrantes. podrán desplazar los dias festivos trabaja
dos a lo largo dc todo el año natural.

6. Los trabajadores que realicen funciones a tumo en «proceso con
tinuo}} entendiendo J!or tal el definido en el punto 1 del presente ar
tículo, tendrán unos Salarios Mínimos Garantizados por Grupo por to
dos los conceptos consistentes en las siguientes cantidades anuales:



22418 Martes 30 junio 1992 BOE núm. 156

-,

1

I

Grupo 1: 1.466.137 pesetas.
Grupo 2: 1.549.440 pesetas.
Grupo 3: 1.656.542 pesetas.
Grupo 4: 1.811.249 pesetas.
Grupo 5: 2.025.458 pesetas.
Grupo 6: 2.322.969 pesetas.
Grupo 7: 2.763.285 pesetas.
Grupo lf: 3.429.710 pesetas.

Este SMG estará compuesto por la totalidad de los conceptos. r~tri
huidos apercibir por los trabajadores de cada empresa. en actiVIdad
normal o habitual en trabajos no medidos.

No se incluyen en estos SMG los sigy.ientes conceptos: An~igüedad.
toxicidad, pt;:Jigrosidad y el Complemento de Puesto ae TrabajO (ePT)
al que se refiere el artículo 31 del Convenio Colectivo.

La diferencia existente entre la Tabla de Salarios Mínimos Garan
tizados de-ios trabajadores a tumos y Tabla de Mínimos Gantntizados
del resto de los' trabajadores corresponde al trabajo a turno durante todo
el año. ~ lo·que" dicha garantía será aplicable proporcionalmente al
número de días trabajadoS a tumo· sobre el total de días año que al
~.~o~esponde.

CAPITULO XVI

ComlslóD Mixla.... '

Art. 75. ComisiÓ3 Mixú1.-Amb3s partes negociadoras acuerdan es
tablecer una Comisión Mixta cerrio órgano de mterpretación, concilia~
ción y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio.

Art. 7ó. Composición.-La Comioión Mixta está integrada parita
riamente por seis representantes CIe los lrabajadores y por seis repre
sentantes de los empresari~ quienes, de entre ellos, elegirán uno o~
dos seqetarioo. " ._ ..

Esta Comisión'podrá utilizar los' serviciOlá ocasionales o ~nnanentes
de asesores ea cuantas materias sean de ,su competencia. Dichos, ase
soros setán designados libremente por cada una (le las partes.

Art. TJ. -&/'I'uClWra:-La C_ión Mixta que se acuerda.. tendrá
car:ícter central para _ el pals. De aCuerno con la naturaleza de los

, asuB10s que le seaft sometidos, 'la ComisióoMixta central podrá delegar
'en comiSIones- mixtas destentralizadas ubicadas en Cataluña, País Vas

.00, Paí> Valenciano, Madridy Andalucía.
No obstante lo dicbo;'cuarido kts temas a tratar incidan en la inter

pretaeión de lo pactado será únicamente competente la Comisión'Mixta
centIal. ' ,"" " .

Art.: 78. Proced{miento.":"'ÜJS asuntos sometidos a la Comisión
Mixta ~estirán el carácter de ordinarios o extraordinarios. Otorgarán
tal calificación UGT. CC.OO. n FEIQUE.

En el, primer supuesto, la Comisión Mixta deberá: resolver en el
h~~.de-quince dí~j y en el ~gundo...enelmáximo de setenta y dos

Procederán a' convocar la Comisión Mixta, indistintamente. cual
quiera de ras' partes que la integran:.

En el transcurso de los tres meses que sigan a la entrada en vigor
del presente Convenio Colectivo, y deaeuerdo con las exigencias en
cuanto'a dificultades y calendario de, actuación que plantea~la diversa
estructura territorial de FEIQLJE. UGT y CC.oo. se constituirán las
comisiones descentralWtdas a que hace ieferencia el articulo anterior,
a las que será aplicable en ordeñ a su funcionamiento el procedimiento
previsto en los apartados anteriores.

Art. 79.. Funciones.-8on funciones específicas de la Comisión
Mixta las, siguientes: _. > _

). ,'lnt~cióndel Convenio.
2. -. A requerimiento de las partes. deberá, mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamIento y solución de cuantas cuestiones y. contlictos ,de ca·
rácter colectivo que pUdieran suscitarse en el ámbito de aplicación del
presente Convenio Colectivo. • . .

La Comisión Mixta solamente'entenderá de las consultas que.' sobre I

in~jón del Convenio. mediación. conciliación y arbitraje, indi- .
viduaIes (lo CQlectiv3S. se presenten 'a' la misma a través de alguna de
las ~nit.aciones,finnantes.

3.~ -Vigiiancia del -cumplimiento colectivo dejo pactado.
, 4. Entender, de forma: previa y obligatoria a la via administrativa

y jurisdiccional sobre la interposiCión dejos Conflictos Colectivos que
SU!ian en las, empre.sas af~ por este Convenío' por la aplicacIón
O mterpretacIón derivadas deJ' mIsmo.

5. le serán facilitados a la Comisión Mixta infonnes periódicos
.~ las ~rtes si~atarias del presente Convenio aquellas otras que pu
aienm adherirse al Convenio GeneraJ de 'la Industria Química, del tenor
siguiente,:

<,:S-i:~':'::AnáJisi-s de la situacióneconómi~~Ocial~n especificación
de'.&as-materlas referentes-a poHtica y mercado de'emplco, fonnación
profesiónal,- inversión,' reconversión tecnológica. niveles globales de
v~ y niercado ex.~or" riivel de productividad, competitividad y

rentabilídad de los diversos subsectoies de la Industria Química, así
como previsiones inmediatas y a medio plazo elaborarlas por FEIQUE
con ~riodicidad anual.

5.2. Informe acerca del grado de aplicación del Convenio Colec
tivo, dificultades encontradas, a nivel de empresa y p.ropues~a ~e supe
ración de las mismas. Será elaborado por las federaCIOnes smdlcalcs y
FEIQUE con periodicidad anual.. . . .

5.3. Ser informados de los trabaJOS, sugerencIas y estudiOS reah
zados por el Comité de Seguridad e Higiene.

5.4. Análisis de la evolución del empleo trimestralmente, en los
distintos subsectores afectados por el Convenio, pudiendo acudir a las
reuniones representantes de los subsectores afectados.

6. Promocionar anualmente, a nivel sectorial o subsectorial, con
ferencias, jornadas, encuentros, etc., sobre la problemática de la Indus-
tria QuimIca. . '. . .

7. Realizar las gestiones necesanas ante la AdrnmIstracIon, en or
den a la obtención de ayudas que permitan una mayor desjudicializa
ción de los conflictos colectivos.

De conseguirse tales objetivos la Comisión Mixta incluiría en el
texto del Convenio el procedimiento pertinente.

CAPITULO XVll

Procedimientos voluntarios de solución. de conflictos

Art. 80. El ~sente. Acuerdo. tiene por ámbit~ ~ el ~en:itorio
nacional (y sus estipulaCIones oblIgan a las OrganIzacIOnes smdIcales
y empresariales firmantes y a sus entidades afirtadas).

Art. 81. 1. El presente Acuerdo re¡¡ul.. los procedimientos para
la solución de los CWtllctos surgidos entre empreS3ll~ y trabajadores
o sus respectivas Organizaciones representativas de- la. lndu§tna Quí
mica.

2. Quedan al margen del presente Acuerdo:
~. Los conflictos que· versen· sobre Seguridad Social.
- Aquellos. en que sea parte el Estado, Comunidad AutÓftoma.. Di

putaciones. ,Ayuntamientos !l. Organismos. dependientes de ellos que
tengan protubl(ta la-transaccIon " avenenCIa.

AA 82. ConJUctos coleclivos.-L Serán susceptibles de someterse
a los procedimientos vokmtarios de solución de conflictos comprendi
dos, en el presente Título, aquellas controversias o disputas laborales

.que comprendan a una pluralidad de trabajadores, o en las que la in
terpretaCión, objeto de la divergencia, afecte a intereses suprapersonales
o colectivos. .

2. A los efectos del presente Título tendrán también el carácter de
conflictos colectivos aquellos que, no obstante promoverse por un tra
bajador individual, su solución sea extensible o generalizable a un gru.
po de trabajadores.

Art. 83. Los procedimientos voluntarios para la solución de los
conflictos colectivos. son:

a) Inte!pretación acordada en el seno de la Comisión Mixta.
b) MedIación. ~

e) Arbitraje.

Art. 84. l. El procedimiento de Mediación no estará sujeto a nin.
guna tramitación preestablecida, salvo la designación del mediador y
fa fonnalizaclón de la avenencia que, en su caso, se alcance.

2. El procedimiento de Mediación será voluntario y requerirá de
acuerdo de las parte..'\, que harán constar documentalmente las diver
gencias. designando al mediador, y senalando la gestión o gestiones
sobre las que versará su función. Una copia se remitirá a la Secretaria
de la ComIsión Mixta Central o de las Comisiones Mixtas Delegadas.

3, _La desIgnación del mediador la haFán de mutuo acuerdo las
partes, preferentemente de entre los expertos que figuren incluidos en
las listas que apruebe la Comisión Mixta.

La ~retaria de la Comisión comunicará el nombramiento al me
diador¡ notificándole además todos aquellos extremos que sean precisos
para e cumplimiento de su cometido.

4. Sin perjuicio de lo estipulado en los párrafos anteriores; cual
quiera de las partes podrá difi~irse a la Comisión Mixta o Comisiones
Mixtas descentralizadas. soliCitando sus buenos oficios para que pro
mueva la mediación. Hecha esta p:opuesta, la ComiSión Mixta se di
rigirá a las partes en conflicto ofreciendoles la mediación.

En defecto de. tal petición~ cuando existan razones fundarlas para
ello, la Comisión Mixta pod.rá. por unanimidad, acordar dirigirse a las
partes ínstándolas a que soliciten la solución del contlicto a través de
la mediacíón.

5. Las propuestas de solución que ofrezca el mediador a las partes.
podrán ser libremente aceptadas o rc;chazarlas por ésta. En caso de acep
tación, la avenencia conseguida tendrá la misma. cticacIa de lo pactado
en convenio colectivo.



BOE núm. 156 Martes 30 junio 1992 22419

Dicho acuerdo se formalizará por escrito, presentándose copia a la
Autoridad Laboral competente a los efectos y en el plazo previsto en
el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 85. 1. Mediante el procedimIento de ....rbitraje las partes en
Conflicto acuerdan voluntariamente encomendar a un tercero )' aceptar
de antemano la solución que éste dicte sobre sus dlVergencias.

2. El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraJe será fonnali
zado por esc~tol se denominará compromiso arbitral y constará al me
nos, de los sIgUientes extremos:

- Nombre del árbitro o árbitros designados.
- Cuestiones ~ue se someten a laudo arbitral y plazo para dictarlo.
- Domicilio de las partes afectadas.
- Fecha y firma de las partes.

3. Se harán negar copias del compromiso arbitral a la Secretaría
de la Comisión Mtxta y. a efectos de constancia y publicidad. a la
autoridad laboral competente.

4. La designación del árbitro o árbitros sera libre y recaerá en ex
pertos imparciales. Se llevará a cabo el nombramiento en igual lanna
que la señalada P-ara los mediadores en el artículo R4 de este Acuerdo.

5. Una ve¡! fonnalizado el compromiso arbitral. las partes se abs
tcndnin de instar cual~uiera otros procedimientos sobre la cuestión o
cuestiones sujetas al arbttraje. .

ó. Cuando un conflicto colectivo hava sido sometido a arbitraje,
las partes se abstendrán de recurrir a huelga o cierrc patronal mientras
dure el procedimiento arbitral.

7. El procedimiento arbitral se caracterizara. por los principios de
contradicción e igualdad entre las partes. El árbitro o arbitras podrán
pedir el auxilío de expertos, si fuera preciso.

8. La resúlución arbitral será vinculante e inmedlatamcme eJecu
tiva y resolverá motivadamente todas y cada una de las cuestIOnes fi
.lad<ls cn el compromiso arbitraL

9. El árbitro o árbitros, que siempre actuarán coníuntamente. co~
municarim a las partes la resolución dentro del pl<lzO maJo en el wm~
promiso arbitraL notificándolo igualmente a la Secretaria de la Comi-
sión Mixta v a la Autoridad Laboral com~ténte. -

10. La resolución, si procede, será objeto de depósito,· registro y
publicación a ídéntícos efectos de los previstos' en el artkulo 90 del
Estatuto de los Trabajadores.

11. La resolución arbitral tendrá la misma eficacia de lo pactado
en Convenio Colectivo. -

12. Será de aplicación al procedimiento arbitral In señalado en el
articulo 84 de este Acuerdo. _

Art. 86. _Comité Pan"tario.-A los efectos de lo establecido en este
Capítulo, la Comisión Mixta tendrá las atribuciones y competencias ya
citadas y de forma primordial las siguientes:

a)' Apr.obar un reglamento de funcionamiento.
b) Establecer la hsta de mediadores y árbitros.
c) Fomentar la utilización de estos procedimientos coll}-o vía de

concertación y de solucíón dialogada de los conflictos labotales.
d) Difundir el contenido de lo aquí pactado entre los: trabajadores

y empresarios.
e) Analizar los resultados de estos procedimientos en función de

lo~ .estudios e informes· que se preparan por la Secretaria de la Co
mISión.

DISPOSICIONES ADICIONALES

l. Industria de Farmacia, Zoosanitaria v Filosanitana.-Sc adjunta
al texto del presente Convenio el estudio q-ue sobre clasificación pro
fesional ha elaborado la industria de Fannacia, Zoosanitaria y Fitosa
nitaria para la adecuación de la misma a estos subsectores (Ánexo).

2. Absorción, sustitución v derogación de la Ordenanza Labora/.
Las partes 'firmantes del presénte Convenio acuerdan absorber y susti
tuir, mediante el mismo, la Ordenanza de Trabajo para las Industrias
Químicas derogada por la Orden ministerial de 17 de febrero de 1988.
publicada en er«Boletín Oficial del Estado>~ de 23 de febrero. en virtud
de h:l prevenido en la disposición -transitoria segunda de la Ley Síl980,
de 10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

Por todo ello, lo establecido en dicha Ordenanza no tendra el ca
rácter de derecho dispositivo para los afectados por Convenio Colec
tivo.

3. Clas~ficación profesiona/.-Los fumantes del presente Convenio
estiman conveniente y recomiendan por ello que. los subsectores in
cluidos en el ámbito funcional del presente Convenio Colectivo rcdac·
ten y presenten a la Comisión Mixta un estudIO sobre clasificación
profeslOnal que será adjuntado, posterionnente al texto del Convenio.

En el supuesto de no elaborar dicho estudiO se reo-irim por la clasi
ficación profesional que con carácter general esta esta~lecidaen el Con
venio,

4. Comisión Pari-laria sobre la mujer ¡raf¡ajadora.-Se acuerda
constítuir una Comisión Paritaria entre los finnantcs del presente Con
venio con el fin de estudiar, durante la vigencia del mismo. las posibles

desigualdades que puedan darse sobre la mujer trabajadora cn la In
dustria Química.

S. Garantía re¡roactiva de los incrementos del Convenio. -Tanto
los incrementos fiíados al prinCipio como la hipotctica revisión salarial
resultante de la óesviacIón del IPe real de final de año sobre el que
ha servido -inicialmente de referencía, lo son con efectos retroactivos a
1 de enero con todos los trabajadores en alta durante la vigencia del
Convenio afcctados por el ·mi.smo y para todo el periodo en que, durant,e
ese año, hayan estado en activo en la empresa, aun cuando la deternu
nacíón de los porcentajes a aplicar se efectúe con posterioridad a la
extinción de su relacíón laboral.

6. Balance de aplicación del Convenio.-En el primer trimestre del
segundo año de vigencia del Convcmo. la Comisión Mixta Central re
alizará un balance de la aplicación del Convenio General a través de
una encuesta que deberá elaborar la misma y que será remitida a todas
las empresas afectadas.

Dícha encuesta deberá constar de dos cuerpos. uno dIrigido a la
Dirección de la Empresa y otro a 105 representantes de los trabajadores.

7. Aplicación del Convenio.-Una vez vigente el vm Convenio Ge
neral de la Industria Quimica se hace necesario la aplicación del mismo
a nivel de empresa. En.el texto riel Convenio y en cada uno de sus
articulos se senala la Intervención que deben llevar a cabo los repre
sentantes de los trabajadores para dar cumplimiento al mismo.

Por otra parte, dada la densidad del texto convenCIOnal y a los solos
efectos de facilitar a los <lfectados la correcta aplicación del Convenio,
los f¡mlantes creen conveniente recordar esquemáticamente en esta
cláusula los aspectos de cste Convenio que requieren intervención de
los representantes de los trabajadores, estando en cuanto a dichas in
tervenciones v sus modalidades a lo previsto en cada uno de los ar
tículos del mí:srnu.

L Con periodicidad anual

a) Con carácter prioritario en el tiempo

- MSB v distribución de la misma: articulo 33.
- Aplicición de Incrementos salariales de cada año: artículo 33.
-OrdenaCIón de la/'ornada: artículo 40.
- Calendario labora: artículo 42.
-Clasificación Profesional: artículos 14, 15, 16 Y 17.

b)

- Plantillas v escalafones: artÍCulos 22 y 23.
- Análisis dé horas extraordinarias: articulo 41.
- Plan anual de prevención: artículo 59. . . . ,
-Infonnación y seguimiento de la situación económIca e tndustnal

en la empresa: artículo 68.

U. En virtud de las circunstancias particulares de cada supuesto

- Implantación nuevo sistema de organización del trabajo: articu~

lo 9."
- Introducción nuevas tecnologias: articulo 10.
- Sistema de valoración en los concursos·oposicíón y su aplicación

concreta: articulo 21.
- Amortización de vacantes: artículo 22.
- Modificacíones en los sistemas de incentivos: artículo 9."
- Seguimiento mensual de horas extras realizadas y su sistema de

compensación: artículo 41.
- Notificación de sanciones: artículo 55.
-lnfonnación económica trimcstral y demás infonnación laboral se-

fialada en el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores y articulo 68
del Convenio.

DISPOSICION TRANSITORIA PRJMERA

Ley de Prevención de Riesgos Lahorales

En cuanto que se apruebe la Ley de Prcvención de Riesgos Laborales
con esta u otra denominación, la Comisión Mixta examInará las mo
dificaciones () Incorporacíones al texto del Convenio que proceda para
hacerlo congruente con la misma.

OISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Formación Profesional

Durante el primer año de vigenCia de este Convenio. la Comisión
Mixta concretará la aplicación a la Industria Quimica de la posible
nonna que al respecto se dicte, o de los acuerdos Sindicatos·PatronaJ
Administración o Síndicatos-Patronal que sobre dicho tema se alcancen.
La aplicación de tales acuerdos en el marco de la Industria Química,
en caso de producirse, surtirá efectos el l de enero de 1993, salvo lo
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que al respecto se establezca expresamente en dichas normas o
acuerdos.

DlSPOSICION TRANSITORIA TERCERA

De producirse acuerdos interconfederales bipartitos o tripartitos en
6trás materías de las indicadas en las anteriores disposiciones transito
rias, Y. cuyo contenido, afe~te a lo previsto en el presente Convenio
Cole~t1v9. se pr9cedera analogamente a lo señalado en las cláusulas
transltonas antenores;

DlSPOSICION TRANSITORIA CUARTA

Los finnantes de este Convenio creen conveniente la constitución
de una Comisión Técnica que estudie la problemática de la estructura
profesional de Grupos Profesionales, proponiendo, en su caso a la Co
misión Negociadora las modificaciones que estime oportunas.

En este estudio se incluirá también la problemática del Anexo sobre
Clasificación Profesional de los subsectores de las Industrias Fanna
c~icas, Zoosanitarias y Fit~itarias incluída,.la red"cornercial ,del
miSmo. !l

Dicha Cornjsión será ~ritaria,y,estará compuesta'por seis miembros
en representación de FEIQUE y-seis en represen.tacióñ de los Sindicatos
finnantes y deberá constituirse en el plazo de un mes desde la finna
deJConvenio.· ,.,-

DISPOSICION FINAL

Las ~es finnantes del presente Convenio Colectivo adquieren el
compromiso de no abrir nuevas vias de contratación dentro del ámbito
funCional del Convenio General ,de la Industria Química, así como a
no propiciar el mantenimiento de los convenios colectivos sectoriales
reglori~es y provinciales que existen en la actualidad.

ANEXO

Cfasificación profesional de los subsectores de las industrias
farmacéutica~zoosanitarias y fitosaoitarias

1. Desarrollando la clasificación profesional' establecida en el ar
tículo 11 de la revisión para 1981 del Convenio General del Sector
Químico. en cumplimiento de lo díspuesto en-la disposición transitoria
de la Revisión ~actada para 1981, se detennina a continuación, el sis
tema profesional de atribución de tareas y funciones" a los grupos pre
vistos en-el Convenio. para los subsectores de la IndQ.stria Fannacéutic~
Zoosanitaria y Fitosamtaria.

2., La clasificación se- realizara P.Jr interpretación 't aplicación de
los criterios gen~raJes y por las actividades básicas más representativas.
En el caso de concurrencia en un puesto de trabajo de labores básicas
correspondiente a diferentes gntP'?S profesionales. la clasificación se
reali:.quá en función de las actiVIdades propias del grupo profesional
supenor. ;

La clasificación no supondrá en ningún caso que se excluya en los
puestos, de trabajo de cada grupo profeslona~ la realización de activi
(Jades cornple!l1entari~s, que serian básicas para puestos incluidos en
grupos profesIOnales IOfenores. .

3., A exclusivos efeetosde clasificación pn>fesional, para disponer
de ,l.!n criterio único y homogéneo en las definiciones oe' puestos y
tareas Y sin que-ello s~nga.la obligación, de ajustarse a ta tennino
logia, o la de modificar la estructura y organización de las empresas,
los términos que a continuación se indican, tendrán los siguientes sig-
nificados: -

3.1 Unidad OperacionaL-Conjunto homogéneo y concreto de ope
raciones dentro de una unidad- funcional.

32 Unidad Funcional.-Unidad homogénea de trabajo en' las que
~ fraccionan orgánicamente los sectores funcionales o, unidades supe
neres.

33 Sector funcional.-'-AgJ.Upacién orgánica de unidades funciona
les, integradas o no en unidades superiores;

3.4 Puesto de trabajo.---Conjunto permanente de responsabilidad y
tareas delegadas por la empresa y asumidas por el trabajador.

4. AtribuciÓn especifica de tareas y ·funciones.
4.1 Grupo profesional O:
a) 'Funciones_ de dirección y subdirección.
b). Funciones.que impliquen responsabilidad de unidades' orgánicas

supenores y reqmeren una labor personal de alta gestióó.
" e) Planteamiento. general de la empresa.

,d) La programaclOn y/o desarrollo de1as actividades de investi~
ción, fabrifes. comerciales. administrativas, financieras o de gestión de
recursos humanos.

e) _ El establecimiento, ordenación y dirección de estructuras pro
ductivas o de apoyo.n Actividades análogas. de acuerdo con la estructura y peculiar
organización de cada empresa.

42 Grupo profesional 8:
a) Las funciones consistentes en planificación, ordenación y super

visión de los servicios.
b) Las consistentes en ordenación y supervisión de sistemas, pro

cesos y circuitos de trabajo.
c) El desarrollo de tareas de gestión y de investigación a alto nivel

con la programación, desarrollo y respor¡sabilidad por los resultados.
d) -La responsabilidad del control. planificacion. programación y

desarrollo del conjunto de tareas de infonnátlca.
e) Cualquier otra función que responda a los criterios generales

indicados por este Grupo.

. 4.3 Grupo profesional 7:

a) Responsabilidad técnica de un laboratorio o del conjunto de va
rios laboratorios en empresas de tipo mediO:'

b). Responsabilidad .técnica,de. un proceso industrial o de una. uni·
dad funcional de fabricación -o de Ja totalidad del proceso en empresas
de tipo medio.

· c) Realización de funciones de investigación, con la responsabili.
dad de un objéto concreto y definido.

d) Responsabilidad técnica de, unidades funcionales de· manteni
míento, insi:aJaciones y sus .servicios.

e}· Responsabilidad técnica de unidades funcionales de caÍ'ácter 00.-
mintstrativo o comercial. .

O Análisis de sistemas de Infonnática
g) Responsabilidad de la expJotación de un ordenador o sobre el

conJ~nto de servicios,de procesos' de datos en unidades de dimensiones
medias. . . .

h) . Funciones de planteamiento, dirección. coordinacíón, ejecución
y control de la a¡;;tividad comercial, así como del personal, de una zona
o demarcación comercial o geográfica, con,responsabilidad por el cum
plimiento de objetivos.

i) Lanzamiento comercial y/olas descritas en el apartado anterior
para pues~s de tral?aj~ del grupo ~rg*nico comercial del Subsector de
la rndustna Zoosamtana y, Fitosamtana.

j) Cualquier otra función que responda a los criterios generales
indicados, para este grupo.

4.4 Grupo profesionaJ 6~

a) Responsabilidad de la ordenación, coordinación y supervisión
de la ejecución de tareas administrativas, productivas, de mantenimiento
y/o de servicios de un sector funcional o conjunto de unidades funcio
nales.

b) Funciones técnicas. que consistan en colaborar en la aplicación
de técnicas de análisis, trabajOS de 'investigación. desarrollo de {'recesos
o de programas de mantenimiento. producción o administracion.

c) Funciones técnicas o profesionales que consistan en colaborar.
con aplicación de conocimiento de tal índole, en trabajos desarrollados
por los responsables de unidades superiores de la empresa y en segui
miento de las instrucciones de los mismos. Pueden comprender estu
dios. infonnes. determinaciones científicas o industriales, vigilancia o
control técnico de procesos.di Funciones profesionales de aP9Yo técnico-comercial.

e Análisis de apJicaciones de Informática.
, f) Funciones de visita médica y promoción, con el requisito y exi
gencias indicadas en el grupo profesional, apartado k), que además
mcluyan la su~rvisión y coordif!ac.ión de un eqtllpo de profesionales.
con responsablhdad sobre'Jos obJettvos del conjunto. -

Nonnalmente esta función conlleva la responsabilidad de mantener
actualizada la formación de sus colaboradores. Funciones de control,
en todas sus actividades. a los comerciales de productos zoosanitarios
del gru~ 5 en una detenninada zona geográfica, con apoyo a Ja gestión
comerctal de los mismos. conllevando la responsabiliaad de mantener
actualizada la [onmción de, sus'colaboradores.

g) Cualquier otra función que responda a los criterios generales
indicados en este grupo. '

4.5 Grupo profesional 5:

· a) Actividades que consistan en Ja ordenación de las tareas y de
puestos de trabajo de un tumo completo de producción, cuando la di
mensión de Ja empresa o del tumo no exija la presencia de mandos

·intenneclios superiores.
.. b) Actividades que consistan en la ordenación de las tareas y pues

tos' de trabajo de"Una unidad funcional de producción o envasado; con
vigilancia de instalaciones y seguimiento de procesos. .

e) Actividades que consistan en dirigir una unidad operacional de
ofiCIOS industriales.

d) Actividades de supervisión de Ja ejecución práctica de las dís
tintas tareas analíticas, con control de las mismas y según especifica
ciones.

I,
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e) Tarea." de confección y desarrollo de proyectos, según instruc
ciones.

f) Responsabilidad de la aplicación, vigilancia y control de medios
v medidas de seguridad.
. g) Tareas administrativas que impliquen la coordinación y super
visIón de las realizadas en una unidad funcional de este carácter.

h) Tareas de contabilidad consistentes en reunir los elementos su
ministrados por sus' ayudantes y confeccionar estados, balances. análisis
de costes, previsiones y trabajos análogos, en base al plan contable de
la empresa.

i) Actividades que consisten en redactar programas de ordenador
en base a la información suministrada, documentando los mismos con
responsabilidad de su comprobación y se~imjento. _.

J) Tareas de traducción, corresponsaha. taquímecanografia y con
versación en idioma extranjero que impliquen el dominio del mismo,

k) Los puestos que respondiendo a la definición del apartado j)
del grupo profesional 4, sus funciones se referirán total o parcialmente
a productos cuya expedición requieran prescripción facultativa.

1) Cualquier otra función o tarea que responda a los criterios ge
nerales indicados para este grupo, cuya característica común conslste
en la ordenación de ejecución de tareas de un grupo amplio de puestos
de trabajo, sin que les sea exigible la implantación de tecnicas, sino el
seguimiento de "las mismas. según instrucciones recibidas.

4.6 Grupo profesional 4:

a) Actividades de control y regulación de procesos industriales,
sean de producción o de servicios generales de fabricación. cuando
exijan imciativas y razonamiento por parte de los encargados de su
ejecución, con ayuda o no de otros puestos de trahajo e indicación de
las operaciones a realizar por estos últimos.

b) Conducción de veliículos, con o sin reparto de mercancías por
su conductor, que exija la posesión de Permiso de Conducción de clase
C. Do E.

e) Actividades de oficios industriales, con capacitación suficiente
para realizar todas y cada una de las tareas propias de un oficio indus
trial y para programar su ejecución, con práctica total y completa de
su cometido, con ayuda o no de otros puestos de trabajo e indicación
de las operaciones a realizar por estos últimos.

d) Actividades que consistan en la realización de análisis fisicos,
químicos o biológicos y determinaciones de laboratorio y/o campo, re
alizadas bajo supervisión, sin que sea necesario siempre mdicar normas
y especificaciones, implicando además el cuidado de los a~tos y su
homologación. preparación de reactivos necesarios, obtención de mues~
tras y extensión de certificados y boletines de análisis, secundadas o
no por puestos de ~pos profeSIOnales inferiores.

e) Trabajos de oelineación reaJizadossegún criterios recibidos, con
ayuda o no de puestos de grupos inferiores.

f) AetividaOes que consistan en la ~ración de documemos de
pago de salarios, liquidaciones a la Seguriiiad Social o de impuestos,
valoraciones de mano de obra y cálculos accesorios, complementarios
o derivados de los anteriores, con análisis y desglose de retribuciones
y costes de personal, cálculos de primas, incentivos, comisiones u horas
extraordinarias; todo ello en base a datos recogidos, tratados o anali
zados directamente y con conocimiento de la nonnativa salarial, de la
referente a cotización y pago de prestaciones de la Seguridad Social o
l<;i de impuestos. Puede ser secundada por puestos de los grupos infe~
nores.

g) Actividades que, con iniciativa, responsabilidad, conocimiento
y la posi1?i1idad de estar secundados por puestos de los grupos inferio~
res, consIstan en:

- Establecer, en base a documentos contables, una parte de la con
tabilidad.

- Redacción de correspondencia comercial.
- Cálculos de precios y escandallos, valoración de ofertas. gestión

administrativa de pedidos y suministros, con la responsabilidad de su
tramitación completa.

- Tramitación administrativa de importaciones y exportaciones.
- <;::onfec~ión.y seguimi~nto de (plannings}} y programas de trabajo,

estudiO de ClTeUltos del mIsmo.
- Cálculos de previsiones en base a datos directamente recogidos,

siguiendo un sistema establecido.

h) Taquimecanografia en idioma español. siempre que alcancen
J00 palabras al minuto en taquiwafia y 240 pulsaCIOnes en mecano~
grafia. o según indicaciones genericas verbales.

i) Las actividades que, utIlizando la unidad de ordenador necesaria.
consistan en operar las unidades periféricas, contestando por consola
del equipo los mensajes del sistema operativo y de los programas ):
seleCCIOnando las salíoas, de acuerdo con la planificación y el control
establecidos.

/
.) Actividades de visita médica y promoción de, productos y espc·

cia idades, tanto en consulta como en centros hospitalarios y oficinas
de fannacia, a través de la transmisión de la información adecuada y
de acuerdo con instrucciones recibidas y con la programación estable~

cida.

Esta actividad conlleva la actualizaCión pcnnanente de la jnfonna~

ción a transmitir,
Actividades de infonnación, promoción y distribución de productos

zoosanitarios a veterinarios, centros mayotÍstas. oficinas de fannacia,
asociaciones v cooperativas ganaderas, dentro de la zona geográfica
asignada, de ácuerdo con las msnucciones recibidas y la programación
establecida. Esta actividad conlleva, por ena parte la actualización ~r~
manente de la infornlación a transmitir, así como la responsabihdad
del de¡x?sito a su cargo en el caso de que lo hubiere.

k) Cualquier otra actividad o tareas que respondan a los criterios
generales indicados para este grupo.

4.7 Grupo profesional 3:
a) Actividades en elaboración de fannas fannacéuticas, zoosan¡ta~

rias y análog.as, gue exijan un alto grado de especialización y habilidad,
b) Operatona y vigilancia del funcionamiento y regulación de una

linea o parte de una cadena de envasado o acondicionado con colabo·
ración de operarios de puestos, incluidos en los. grupos 1 ylo 2.

e) Operatoria y vigIIancia del funcionamiento y regulación de ma~

quinaria oc envasado y/o acondicionado. cuyo mancJo sea complejo,
esto es, que precise de acciones manuales múltiples. dosificaciones va~
rias u otras regulaciones análogas reahzadas según programas e ins~

trucciones establecidas.
d) Desarrollo de operaciones de \Cigilancia y regulación de proce~

sos mdustriales de productos base o de suministros de servicios gene~
rales de fabricación en colaboración o no con otros puestos, pero siem-
pre bajo supervisión sistematica. '

e) Actividad de oficios industriales, que exíjan capacitación sufi
ciente para realizar las tareas normales de los mismos, indicadas en
forma concreta. sin implicar la programación práctica de las mismas,
con ayuda o no de otros puestos.

f) Vigilancia jurada o con armas, que implique la responsabilídad
del control de personas, cosas e instalaciones.

g) Tareas administrativas que consistan, entre otras en:

- Llevar un archivo general, con dasi ficación de los documentos y
control de entradas y sa"lidas de los mismos, con iniciativa.

- Llevar registro de personas o cosas, con responsabilidad total del
cometido, siguIendo instrucciones generales.

- Efectuar una operación integrada por cálculos o trámites diversos.
con responsabilidad sobre la correcta realización del proceso.

- Realización de tareas mecanográficas (con velocidad comprendida
entre 150 y 240 pulsaciones por mmuto) y taquigráfica (con velocidad
de al menos 80 palabras al mmuto) que Impliquen además, el despacho
o redacción de correspondencia segun fonnato o instrucciones especí~

ticas.

h) Telefonistas, sin necesidad de dominio de idioma extranjero,
1) Qperadores de télex.
j) Funciones de cobro y pa,go a domicilio.
k) Grabación y/o perforacion en máquinas de recogida de datos.
1) Actividades de almacén que, ademas de tareas manuales de car~

ga, descarga, apilamiento y distribución, con ayuda o no de elementos
mecánicos, impliquen comprobación de entradas y salidas de mercan
cías, bajo instruCCIones y dando cuenta al responsable de los servicios;
pesaje y despacho de la mismas, con cumplimentaeión de albaranes y
partes.

m) Calcado de planos.
n) Realización de operaciones rutinarias de análisis, realización de

anáilsis sencillos, bajo instrucciones específicas y control directo; toma
y pfeP3!8Ción de muestras para análiSIS, con preparación del material
necesario: seguimiento con mstrucciones precisas oe procesos analíticos
realizados en laboratorios o plantas piloto. Realizaclón de operaciones
rutinarias de tratamiento agncola balO instrucciones esoecíficas y con~

trol directo. Toma y preparacíón de muestras para conteo, Comprende
el cuidado y limpieza del material del laboratorio.

ñ) Cualquier otra tarea que responda a los criterios generales in
dicados para este grupo.

4.8 Grupo profesional 2:

a) Operaciones sencillas o rutinarias en fabricaCIón de prodUCIos
base.

b) Actividades que consistan en mezclas y preparar, según dosífi
cación especificamentc establecida, materias pnmas para elaboración
de productos, bien manualmente o por medio de maqumaria para cuyo
manejo no se precisa otra formacion que el conocimiento de instruc~

ciones concretas,
e) Actividades operalOrias en acondicíonado y/o envasado de rc~

gulación y puesta a punto.
d) Activulades que consistan en la correcta preparación de materíal

de análisis y de las muestras a analizar: conservación de medíos ana~
líticos v ayuda a tareas de análisis, bajo control directo,

e) lareas propias de los oficios mdustnales, preferentemente de
ayuda o de apoyo, realizadas según las mstrucciones precisas en cada
caso.
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t) Actividades de porteria y recepción de personas, responsabilidad
del paso de las mismas o de mercanClas; anotación y control de entradas
y salidas, en los registros correspondientes, así como su identiticación.

g) Vigilancia de edificios y locales. con responsabilidad sufiCIente
para controlar personas y cosas; del correcto funcionamiento de servi
cios de luz. agua y similares, así como de los detectores de incendios.
y la atención de las eme~encias que puedan producirse.

h) La operatoria y alImentacion de máqumas de reproducción de
documentos.

i) Los trabajos administrativos que consistan, entre otros, en:

- Mecan~fiar escritos, con la' debida presentación y corrección
ortográfica, así como mecanografiado de cuadros, resúmenes, estadíllos.
impresos y documentos.

- ArchIvar, según programa establecido.
- Efectuar cálculos aritméticos que sean directamente encomen-

dados;
- Cumplimentar facturas y. albaranes, así como impresos y docu

mentos de fiícil comprensión, según datos facilitados.
- Tramitación rutinaria de peóidos.

j}", Ct!8lquier otra tarea que responda a los criterios generales indi
cados pam. este grupo.

4.9' Grupo profesional 1:
a) Las que consistan en limpieza de local~ instalaciones, maqui

naria. matenal de laboratrio, enseres y vestuario.
b) Operaciones que consistan en carga" transporte, apilamiento y
d~ manual o con ayuda de elementos mecánicos de manejo sen
cilIo.

c) ~cionesque consistan en recoger paquetes o corresponden
cia y llevarlos a su destino; efectuar, recados o encarªº,s y transportar
manualmente o por medio de carretillas,máquinas de oficina, pequeños
bultos o, similares; labores' que impliquen ,atención ~rsonaL Cuando
estas tareas o las. descritas en el aparlado b) exijan la utilización de
vehículos: para cuya conducción se requiera penmso de conducir de la
daseA•.~ clasificarán en el ~po profesional 2 y si tal utilización
requiere ',permiso de clase B, se clasificarán en el grupo profesional 3~

d) Openiciones .. que consistan en alimentar las cadenas- de pro
ducciÓll.

e) ~eracionesque consistan·en reco~r. apilar y acondicionar los
" envases elaborados en cadenas de producción.

f)' Actividades manuales en envasado yfo acondicionado.
g} Qperaciones manuales de empaquetado.
h) ODeraciones que consistan en acondicionar en cajas, recipientes,

etcétera, las especjahdades o productos envasados.
Í) ~racioneselementales en máquinas sencillas, entendiendo por

tales aquellas que no requieren adiestramiento y conocimientos espe
cificas.

j) En general operaciones que se ejecuten según ínstrocciones con
cretas. claramente establecidas. con alto 21'3do de dependencia, que re
quieren preferentemente esfuerzo fisico y70 atención y que no necesiten
de fonnación especifica,~ sí de un periodo de adaptación.

k) Otras operaciones análogas.

CORRECC/ON de errores de la Ri?SoIución de 4 de mayo
de 1992, de la Dirección General de Trabajo. por la que se
dispone la publicación del Com'enio Colectivo General det
sector de la Construcción.

Recibido en esta Dirección General de Trabajo escrito relativo a la
omisión padecida del «preámbulo» del Convenio Colectivo anejo a la

citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número
12 L de 10 de mayo de 1992, se transcribe a continuación la oportuna
fl.'tlilicación:

En la página 17233. primera columna, debajo del título «Convenio
Colectivo General del Sector de la Construcción», deberá incluirse el
siguicnte

«PREAMBULO

En aplicación de 10 estipulado en el Acuerdo Marco Intemr9fesiQn.a\
del Sector de la Construcción de 28 de octubre de 1988, ."Boleun OfICia
del Estado" número 305, en el numero 5, de su preambulo 'j en su
artículo 1, se concierta el presente ConveOlo G.eneral de~ ,Sector de la
Construcción, que, con vocación de permanencia y estabilidad no~a
tiva a largo plazo, sustituye a la Ordenanza Laboral de la ConstrucclOn,
Vidrio y Cerámica de 28 de agosto de 197,0. .

Este Convenio se encuadra en lo previsto por el artIculo ,83.2 del
Estatuto de los Trabajadores y estructura la ne~ociación colectlv.a ~n el
sector introduci.endo criterios de armonizaCión entre los dlstmtos
ámbit~s-convencionales en los conflictos de concurrencia y conc"?t.ando
la complementarie~ad de las .di~t.intas u~idades de .con~rataclOn al
clasificar las matenas de negoclaclon propias.de cada amblto\

Por otra parte es un paso más e~,la mejora de I~s relaclO~es de
trabajo en el sector y en la acomodaclOn de la normativa a reahd~des
tales como la producción «in situ». la subcontratación y la temporalidad
de sus Centros y lugares de trabajo. y de t~os los factores <!~ la
producción que constituyen característIcas propias de la Construcclon.»

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

RESOLUC10N de IJ de mavo de 1992, de la Dirección
General de PoltUca Tecnológica, por la que se publica la
relación de normas españolas UNE aprobadas durante el
mes de marzo de 1992,

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.°, apartado 2, del
Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, por,el que se o.rdenan las
actividades de normalización y certificación, y VIstO el expedle?te ~e las
normas aprobadas por la ~sociación ~spañola de Normalización}
Certificación (AENOR), Entld.ad reconOCida a estos efectos de Urcen de
26 de febrero de 1986, . . ~

Esta Dirección ha resuelto publicar la relaclOn de normas espano
las UNE aprobadas, correspondientes al n:es de f!lan;o ~e 1992.

Esta Resolución causará efecto a partir del dla siguIente al de su
publicación.

Madrid. 11 de mayo de 1992.-la Directora general, Carmen de
Andrés Conde.

.~.
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